










Países Bajos

Limitación respecto de actividades financieras

La ley más importante con referencia al el marco regulador de 

los Family Office en los Países Bajos es la Ley de Supervisión 

Financiera (Wet Financieel Toezicht- WFT. El WFT establece las bases 

reglamentarias para la concesión de asesoramiento de inversión 

y servicios similares. Esta ley es supervisada por la Autoridad 

de los Mercados Financieros (AFM). Cualquier empresa o persona 

que desee prestar servicios financieros necesitará un permiso 

de la AFM. Los costos de estos permisos van desde 2.000 euros 

hasta 5.000 euros. Ni la ley ni el AFM distingue entre las formas 

jurídicas de una empresa de servicios financieros. Además de un 

permiso para la propia empresa, todos los empleados que prestan 

los servicios financieros reales requerirán un certificado WFT 

(por ej., que completaron un curso de formación profesional).

Limitación de responsabilidad 

El alcance de la posible responsabilidad por errores profesionales 

depende de la estructura del Family Office. Si el Family Office posee 

los bienes de la familia (como el propietario legal), su gerencia 

sólo es responsable dentro de los límites de responsabilidad 

de los directores y oficiales.

Por el contrario, si el Family Office actúa como asesor de la familia 

(siendo todavía dueño de los activos de acuerdo con la definición 

legal) cualquier deficiencia en la calidad del asesoramiento que 

resulte en pérdidas económicas podría ser considerada como daños 

y perjuicios. Normalmente, la responsabilidad es — y debe ser — 

limitada por un acuerdo contractual de negligencia grave y/o tener 

tope de una cierta cantidad. Es aconsejable y común cubrir estos 

riesgos mediante el uso de un seguro de pérdida financiera.

Aspectos de legislación de empresas

Los Family Office pueden estructurarse de varias maneras en los 

Países Bajos. Normalmente, sería aconsejable establecer una entidad 

legal independiente utilizando una corporación (sociedad anónima  

— NV, sociedad de responsabilidad limitada - BV). El uso de una 

sociedad de personas (sin limitación de responsabilidad incorporada) 

no parece apropiado (pero también es posible). Desde el punto 

de vista del derecho empresarial, las corporaciones (especialmente 

la BV) ofrecen un alto grado de flexibilidad.

El derecho holandés tiene estructuras comparables a los fideicomisos 

de derecho común (fundaciones). Los Países Bajos han ratificado 

la Convención de La Haya sobre el reconocimiento de fideicomisos 

(de fecha 1 de julio de 1985). Para efectos tributarios, los activos 

que son propiedad de una entidad similar a un fideicomiso 

(“activos privados separados” o APV) se atribuyen generalmente 

al fideicomitente o sus herederos.

Limited liability company (BV)

Una compañía de responsabilidad limitada (BV) requiere un capital 

social mínimo de EUR 0.01. La BV está representada por 

un directorio que consiste de, al menos, un director (bestuur). 

Los miembros del directorio son elegidos por los accionistas. 

El directorio (solo) está obligado a cumplir las decisiones de los 

accionistas internamente, pero puede actuar en forma independiente, 

en contra de las instrucciones explícitas de los accionistas, 

con efecto legalmente vinculante.

Stock corporation (NV)

Una sociedad anónima requiere un capital social mínimo de 45.000 

euros. Está representada por un directorio formado por, al menos, 

un director. Los miembros del directorio pueden actuar de forma 

independiente. Los directores son elegidos por los accionistas o, 

en el caso de las grandes empresas, por un consejo de vigilancia 

(Raad van Commissarissen). Un consejo de vigilancia es obligatorio 

si la empresa o bien tiene un capital superior a EURO16 millones 

o más de 50 empleados por sí sola o más de 100 empleados en una 

base de grupo. El consejo de vigilancia es elegido por los accionistas.

Fundación holandesa

Una fundación (Stichting) es una entidad legal que, mediante el uso 

de su capital, promueve un propósito especial establecido por 

el fundador. Una fundación no tiene miembros o accionistas. 

La fundación está representada por una junta compuestapor, al menos,  

un director. La forma en que se designa la junta no está establecida 

en la ley civil. Se puede elegir un procedimiento para nombrar a la 

junta para adaptarse a las necesidades apropiadas de la fundación, 

pero el procedimiento elegido debe incluirse en los estatutos.

Una fundación holandesa tiene prohibido hacer distribuciones a sus 

fundadores, directores o cualquier otra persona a menos que, en 

este último caso, la distribución tenga un propósito social o de caridad.

Aspectos tributarios

Desde el punto de vista tributario, el tratamiento de corporaciones 

y de fundaciones es diferente.

Corporaciones 

Las corporaciones (como tales) están sujetas al impuesto a la renta 

de las empresas. (Vennootschapsbelasting, 20% sobre los primeros 

EUR 200.000 de utilidad, 25% por la utilidad sobre dicho umbral). 

Si un Family Office se configura como una corporación y posee los 

activos de la familia, ciertas partes del ingreso (dividendos y plusvalías 

por la venta de acciones de corporaciones) están exentas de impuestos. 

La exención no se concede por dividendos de cartera (si posee 

menos del 5% de las acciones) o dividendos recibidos de empresas 

residentes en paraísos fiscales. Las distribuciones del Family Office 

a los accionistas son generalmente sujetas a impuesto de retención 

sobre dividendos (15%).

Fundaciones

La fundación holandesa sólo afecta el impuesto de empresas en 

la medida en que lleva a cabo actividades comerciales. 

Si una fundación se dedica a actividades comerciales, pero el beneficio 

no excede de 15.000 euros en un año (o 75.000 euros en los últimos 

5 años), también se aplicará la exención. Las distribuciones del 

Family Office/fundación están generalmente sujetas al impuesto 

holandés sobre las donaciones (10% -40%).
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Bélgica

Limitaciones respecto de actividades financieras

Los Family Office en Bélgica podrían estar sujetos a diversas leyes 

y decretos reales relativos a la supervisión del sector financiero 

y de servicios financieros. Esta legislación establece las bases 

reguladoras para la concesión de asesoramiento de inversión 

y servicios similares.

Esta legislación es controlada por la Autoridad de Servicios Financieros 

y Mercados (FSMA). Cualquier empresa o persona que desee 

prestar servicios financieros necesitará un permiso de la FSMA. 

Los costos de estos permisos dependen del tipo de servicios que 

ofrece el Family Office. La ley limita los servicios financieros a ciertas 

formas legales. Además de un permiso para la propia empresa, 

los empleados que prestan los servicios financieros reales pueden 

requerir ciertas certificaciones, dependiendo de los servicios ofrecidos.

Limitación de of responsabilidad

La extensión de la posible responsabilidad por errores profesionales 

depende de la estructura del Family Office. Si el Family Office posee 

los bienes de la familia (como propietario legal), la responsabilidad 

de su gestión será cubierta por la responsabilidad de los administradores 

tal como se describe en el Código de Empresas belga, o si la 

administración no es un director del Family Office, por el contrato 

entre el Family Office y la gerencia.

Por el contrario, si el Family Office actúa como asesor de la familia 

(siendo todavía dueño de los activos de acuerdo con la definición 

legal), la responsabilidad por deficiencias en la calidad 

del asesoramiento que resulte en pérdidas financieras será una 

responsabilidad contractual. Normalmente, esta responsabilidad es 

— y debe ser — limitada por un acuerdo contractual de negligencia 

grave y/o con un tope de una cierta cantidad. Es aconsejable y común 

cubrir estos riesgos mediante un seguro de pérdida financiera.

Aspectos legales de empresas

En Bélgica los Family Office pueden ser estructurados de diversas 

maneras. Normalmente, sería conveniente establecer una entidad 

legal independiente utilizando una sociedad anónima — NV o una 

empresa privada de responsabilidad limitada — BVBA.

Private limited liability company (BVBA)

Una empresa privada de responsabilidad limitada (BVBA) requiere 

un capital social mínimo de 18.550 euros. La BVBA está representada 

por uno o más directores (zaakvoerder/gérant). Se hace una distinción 

entre un director legal (designado en los estatutos) y un director 

no estatutario (designado por la junta general de accionistas). 

El directorio está (sólo) internamente ligado a las decisiones de 

los accionistas, pero puede actuar de forma independiente, 

en contra de instrucciones explícitas de los accionistas, con efecto 

legalmente vinculante.

Public limited company (NV)

Una sociedad anónima limitada (NV) requiere un capital social mínimo 

de 61.500 euros. Está representada por un directorio compuesto 

por un mínimo de tres directores (bestuurders/administrateurs). 

No obstante, cuando la empresa está constituida por dos fundadores 

o no tiene más de dos accionistas, el consejo de administración 

puede estar limitado a dos miembros. Los miembros de la junta 

pueden actuar de forma independiente. Los miembros del directorio 

son elegidos por los accionistas.

Aspectos tributarios

Las corporaciones (como tales) están sujeta a impuesto de empresas 

(Vennootschapsbelasting, en principio de 33.99%). La tasa más alta 

para las pequeñas y medianas empresas (PYME) es, sin embargo, 

35,54%. Para la aplicación de los llamados tipos progresivos 

reducidos, una PYME es una empresa con un resultado tributario 

no superior a 322.500 euros. Ingresos por debajo de 322.500 euros 

se gravan a tasas progresivas que van desde 24,25% a 34,50%, que 

se incrementa con 3% de recargo por crisis (sujeto a condiciones 

y no aplicable a empresas holding).

Si un Family Office se constituye como una corporación y posee 

los bienes de la familia, ciertas partes de los ingresos (dividendos 

y plusvalías por la venta de acciones de corporaciones) son (en parte) 

exentas de impuestos. Las plusvalías por acciones que se mantienen 

durante un periodo ininterrumpido de un año están sujetas a 

un impuesto de 0,412%.

Esta regla, sin embargo, sólo es aplicable a grandes empresas 

(y no a las pequeñas y medianas empresas (PYME). Si no se alcanza 

el período de manutención de un año, la ganancia de capital se grava 

al tipo del 25,75%. Los dividendos recibidos se gravan a las tasas 

normales. Sin embargo, de acuerdo con la Directiva sobre Matrices 

y Filiales de la UE, la exención de participación establece un descuento 

del 95% de los dividendos calificados de la base imponible en 

determinadas circunstancias. 

Las distribuciones del Family Office/sociedad a los accionistas 

quedan generalmente sometidas a un impuesto de retención 

de dividendos (25%). Se aplica una tasa rebajada a los dividendos 

pagados por las pequeñas empresas por acciones nominativas 

emitidas desde el 1 de julio de 2013, siempre que estas acciones 

se reciban a cambio de una contribución de dinero en efectivo en 

la empresa y se cumplan un requisito de propiedad y de período 

de tenencia. La tasa asciende al 20% de los dividendos distribuidos  

durante el tercer año siguiente a la contribución, y a 15% para los 

dividendos abonados a partir del cuarto año siguiente a la contribución.
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Reino Unido

Ambiente regulatorio

Una oficina familiar puede funcionar en diferentes niveles, desde 

ser operada por un pequeño grupo de individuos en los que se confía 

o por miembros de la familia, a ser administrada por un proveedor 

de servicios profesionales. Las leyes que gobiernan una oficina 

familiar pueden variar dependiendo de su estructura. En el Reino 

Unido, la asesoría sobre inversiones es proporcionada, ya sea por 

asesores financieros o por un corredor de bolsa. 

 

Ambas tienen que estar registradas ante la Autoridad de Conducta 

Financiera (FCA), y ciertas instituciones más grandes tienen que 

estar registradas ante la Autoridad Regulatoria Prudencial. La FCA 

es una entidad independiente que regula a la industria de servicios 

financieros en el Reino Unido. Habiéndosele provisto sus facultades 

estatutarias por la Ley sobre Servicios y Mercados Financieros 

del 2000, la FCA cuenta con un amplio rango de facultades de 

generación de reglas, investigación y aplicación de responsabilidades.

Limitación de responsabilidades

Las oficinas de familia pueden desempeñarse como entidades no 

constituidas y, por lo tanto, no existirá límite de responsabilidad. 

Todas las inversiones continuarán siendo propiedad de los directivos, 

y las leyes sobre empleo y otras sobre responsabilidad pública 

(incluyendo litigios) operarán de forma individual.

Para aquellos que deseen limitar la responsabilidad, normalmente 

se tienen en cuenta tres entidades: compañías de responsabilidad 

limitada (Ltd), Sociedades Limitadas (LP) y Sociedades de 

Responsabilidad Limitada (LLP). Todas, en general, protegen 

al propietario contra penalizaciones financieras hasta el nivel de 

interés que se tenga invertido en la entidad de la oficina familiar. 

Una compañía limitada opera de una misma forma que en la mayoría 

de los territorios. Una LP es utilizada principalmente como vehículo 

de inversión donde el objetivo es puramente la retención de activos, 

así como el crecimiento y generación de ingresos. Una LP es 

normalmente distinguible de una LLP debido a que los propietarios, 

generalmente, no se encuentran activos en los negocios de la LP. 

Por lo tanto, una LLP es vista con mayor frecuencia cuando 

la entidad es una que se dedica a negociación o en casos en los 

que el propietario se encuentra activo en la realización de negocios.

Las sociedades limitadas (LPs) son más frecuentemente utilizadas 

por familias basadas en el Reino Unido como un vehículo que puede 

ser usado para transferir su patrimonio entre generaciones de forma 

bien regulada y fiscalmente eficiente con el transcurso del tiempo.

Muchos inversionistas internacionales tienen el deseo de recurrir 

a la ley del Reino Unido como aquella que regule su operación, 

debido a la independencia y a la estabilidad del sistema judicial 

del Reino Unido. Una desventaja a menudo percibida para obtener 

limitación de responsabilidades es el requisito correspondiente 

de presentar información financiera ante las autoridades del Reino 

Unido, misma que se torna disponible para el público. Aquellos que 

deseen conservar sus asuntos financieros de forma privada podrán, 

sin embargo, aprovechar diferentes oportunidades para mantener 

un perfil privado con su estructura adecuada.

Muchas oficinas familiares son establecidas en el Reino Unido 

como una función de asesoría, pero con la titularidad de los activos 

en el exterior. Esto se hace para aprovechar la experiencia financiera 

en Londres, pero también debido a que ciertas familias, y que 

quienes no son ciudadanos del Reino Unido (aunque podrían ser 

residentes fiscales), pueden utilizar las ventajas del sistema fiscal 

del Reino Unido que permite la generación de ingresos fuera 

de dicho país y que no sean gravados por dicho país a menos 

que ingresen al mismo.

Estructuras legales

Se puede establecer un Family Office en el Reino Unido usando 

una de las siguientes estructuras:

Limited company

Una compañía limitada (sociedad anónima) es una entidad limitada 

por acciones. Los integrantes de la familia pueden ser los accionistas 

en el Family Office y pueden también actuar como directores, 

con o sin profesionales que no sean de la familia. Una compañía 

tiene personalidad legal separada.

Partnerships (de personas)

Una sociedad está conformada por dos o más personas que 

desarrollan un negocio con miras a obtener beneficio. 

Es, efectivamente, transparente para efectos tributarios (los socios 

tributan sobre su porción de las utilidades o ganancias de la sociedad). 

Una sociedad limitada tiene “socios generales” que gestionan 

la sociedad y “socios limitados” con responsabilidad limitada que 

no la gestionan. Una sociedad de responsabilidad limitada (LLP) 

es una entidad que tributa en la misma forma que una sociedad 

de personas, brindando responsabilidad limitada a sus miembros.

Trust

Un fideicomiso es un acuerdo por el cual los fideicomisarios tienen 

la propiedad de los activos y los gestionan actuando en favor de los 

beneficiarios. Por lo general, se rigen por un contrato de fideicomiso.

Relación informal o contractual

Una familia puede emplear directamente a personas para que les 

provean servicios de Family Office. Alternativamente, puede haber 

un acuerdo informal por el cual individuos que son empleados 

de la empresa familiar también ofrecen servicios de Family Office 

a la familia.

Estructuras tributarias

Las compañías con responsabilidad limitada con residencia en 

el Reino Unido son legalmente entidades distintas y están sujetas 

al impuesto a las empresas sobre sus beneficios. Las empresas 

de fuera del Reino Unido no están sujetas al impuesto de sociedades, 

a menos que lleven a cabo negocios en el Reino Unido a través 

de un “establecimiento permanente.” Si reciben ingresos de 

una fuente del RU de otro modo que por un establecimiento 

permanente (por ejemplo, de propiedades en el RU u otras inversiones 

en el RU), pueden estar sujetas a impuestos sobre la renta.

Partnerships, limited partnerships y (LLPs) 

Las sociedades (de personas), sociedades limitadas y sociedades 

de responsabilidad limitada son generalmente transparentes a efectos 

fiscales, y los socios son gravados directamente en su parte de 

los ingresos y ganancias de capital. Los fiduciarios de fideicomisos 

residentes en el Reino Unido están sujetos a impuesto sobre 

la renta y ganancias de capital sobre los ingresos y las ganancias 

del fideicomiso. Los fideicomisos no residentes en el Reino Unido están 

sujetos a impuestos a la renta del Reino Unido sobre los ingresos 

procedentes del Reino Unido. Se puede aplicar disposiciones contra 

la evasión por ingresos y ganancias tributarias por fideicomisos, 

empresas y otras entidades fuera del Reino Unido para residentes 

en el Reino Unido conectados con la entidad.

Esta es un área compleja; se debe buscar asesoría antes de establecer 

una entidad no residente. Sin embargo, entidades fuera del RU 

pueden proporcionar ventajas fiscales en ciertas situaciones, en 

particular respecto de miembros de la familia que no son residentes 

en el RU o no tienen domicilio en el RU. Cuando se haga el pago 

de servicios de Family Office bajo un acuerdo contractual o informal, 

el destinatario puede estar sujeto al impuesto a la renta. El tratamiento  

tributario preciso dependerá de las circunstancias concretas del caso.
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Emiratos Árabes Unidos (UAE)

Hay jurisdicciones limitadas en el Medio Oriente, donde se puede 

establecer un Family Office para gestionar con éxito los asuntos 

de una familia. El Centro Financiero Internacional de Dubái (DIFC) 

y el Centro Multi Commodities Dubai (DMCC) son dos zonas francas 

en el emirato de Dubai que actualmente ofrecen varios beneficios 

y se adaptan a la estructura de Family Office. Sin embargo, 

el Abu Dabi Global Market (ADGM), una zona franca en el emirato 

de Abu Dhabi, se está consolidando como un centro financiero 

alternativo al DIFC. El marco jurídico de ADGM entró en vigor en 

2015 y, de acuerdo con los Reglamentos ADGM para empresas, 

un Family Office puede ser formado como empresa de ámbito 

restringido (RSC) y tendrá menos requisitos de cumplimiento y de 

información que otras compañías. Se pretende que los tribunales 

ADGM tengan jurisdicción sobre todas las disputas comerciales y 

civiles que ocurran dentro del territorio, sin embargo, como todavía 

no se han promulgado las normas de procedimiento para los tribunales, 

todavía queda por ver cómo funcionará y qué resultados producirá, 

en la práctica, la zona libre.

Centro Financiero Internacional de Dubai (DIFC)

El DIFC se estableció en 2004 como un centro financiero zona 

libre que ofrece una plataforma conveniente para las principales 

instituciones financieras y los proveedores de servicios auxiliares. 

El DIFC es una jurisdicción bien conocida y establecida; aspira 

a desempeñar un papel fundamental en la satisfacción de 

las crecientes necesidades y exigencias financieras de la región 

y a fortalecer vínculos entre los mercados financieros de Europa, 

Asia y las Américas.

Régimen de oficina para Familia Únicar

Con el fin de proporcionar una plataforma para que las familias 

manejen su propia riqueza, el DIFC ha introducido el Reglamento 

para Single Family Office (oficina para una sola familia), que se aplica 

a familias compuestas por un individuo o un grupo de personas 

que son todas descendientes sanguíneos de un ancestro común o 

sus cónyuges (definido en mayor detalle en el Reglamento SFO). 

Uno de los principales criterios para el establecimiento de un DIFC 

SFO es que el patrimonio de la familia supere el mínimo requerido 

de 10 millones de dólares.

Family Office para multi-familias también son posibles en el DIFC. 

Si se trata de prestación de servicios de gestión de patrimonio 

y de activos a múltiples familias, esto va a caer bajo el reglamento 

financiero de la Autoridad de Servicios Financieros de Dubai (DFSA), 

que regula todos los servicios financieros llevados a cabo en el DIF 

 (los servicios puramente de consultoría o de asesoramiento no 

caerían bajo el reglamento DFSA).

Estructuras legales

Un Single Family Office puede ser estructurado de diferentes 

maneras en el DIFC; varios vehículos son permitidos, incluyendo, 

sin limitación, los siguientes:

— compañía limitada por acciones (LTD)

— compañía de responsabilidad limitada (LLC)

— sociedad de responsabilidad limitada (LLP)

— sociedad general (GP)

Beneficios del DIFC

El DIFC ofrece a las empresas una estructura de propiedad 100% 

extranjera, ausencia de controles de cambio y un entorno denominado 

en dólares. El DIFC también sigue un sistema jurídico internacional 

basado en el derecho común de Inglaterra y Gales, y un sistema 

judicial de derecho común independiente formado por la Autoridad 

Judicial de DIFC (los tribunales DIFC) y un centro de arbitraje 

internacional regional creado por el DIFC y la Corte de Arbitraje 

Internacional de Londres (LCIA).

Centro Multi Commodities de Dubai

El Centro Multi Commodities de Dubai (DMCC) se estableció 

originalmente en 2002 como un mercado de commodities; 

sin embargo, hoy atiende a una amplia gama de actividades y 

es actualmente una de las zonas francas más grandes y de mayor 

crecimiento de los EAU. DMCC ofrece propiedad 100% extranjera 

y recientemente ha ampliado su oferta para incluir una licencia 

de SFO para administrar el patrimonio privado de los miembros 

de una familia, donde todos los individuos son descendientes 

sanguíneos de un ancestro común o sus cónyuges.

Uno de los principales criterios para el establecimiento de un DMCC 

SFO es que el patrimonio de la familia sea como mínimo un millón 

de dólares de activos invertibles/líquidos.

Estructura legal

Los DMCC SFO son permitidos como estructura de compañía 

de responsabilidad limitada (LLC) (de zona libre) con una licencia 

específica que permita la gestión de asuntos de patrimonio, 

activos y asuntos administrativos y legales de una única familia. 

Estos pueden ser brindados a un miembro de la familia, negocio 

familiar, entidad familiar (con estructura de sociedad anónima), 

fideicomiso familiar o fundación. El DMCC SFO debe ser de propiedad 

total de una misma familia o de un fideicomiso registrado de propiedad 

de miembros de la misma familia. 

Criterios para establecer un SFO

Los principales criterios tanto para el DIFC como para el DMCC son: 

— 100% de la propiedad beneficiaria del SFO pertenece 

 a miembros de una única familia

— Si el propietario beneficiario final es un fideicomiso o entidad 

 similar, 100% de los beneficiarios principales/individuos 

 controladores son miembros de la misma familia

— El SFO no proporciona servicios a terceras partes; gestiona 

 solamente los activos de propiedad de una sola familia

— El SFO tiene presencia física dentro de la zona franca 

 pertinente

Estructura tributaria de los EAU

Actualmente no existen impuestos federales de EAU. Cada uno 

de los emiratos individuales (Dubai, Sharjah, Abu Dhabi, Ajman, 

Umm Al Quwain, Ras Al Khaimah y Fujairah) ha emitido decretos 

de impuestos a las empresas, que se aplican teóricamente a todas 

las empresas establecidas en los EAU. Sin embargo, en la práctica 

estas leyes no se han aplicado.

El DIFC aplica una tasa del 0% garantizado hasta 2054, mientras 

que el DMCC ofrece una exención específica de impuestos durante 

cincuenta años a partir de la fecha de constitución. Por lo tanto, 

las familias que deciden establecer una OFS en el DIFC o DMCC 

pueden tener el beneficio de una tasa del 0% sobre los ingresos 

y los beneficios, así como la libertad de repatriar capitales 

y beneficios sin restricciones. También pueden beneficiarse 

de la amplia red de tratados de doble tributación de los EAU 

sin restricción de divisas.

Aunque actualmente no hay impuesto sobre el valor añadido o 

impuesto de sociedades aplicados en los EAU, la instrumentación 

de ambos está bajo consideración. Todas las familias y las empresas 

que estén considerando establecerse en los EAU deben estar 

conscientes de la posible introducción de impuestos directos 

e indirectos y de desarrollo futuros.

Qatar

El Centro Financiero de Qatar (QFC), establecido en 2005, es otra 

región en el Medio Oriente donde es posible establecer un Family 

Office. El QFC está separado del régimen del estado de Qatar 

y tiene leyes legales, regulatorias y tributarias separadas de estándar 

internacional. El QFC no es una zona libre ni un offshore center.

Después del dictamen del Reglamento para Single Family Office 

(SFOR) en 2012, la Autoridad del QFC espera ahora instruir a familias 

y asesores de familias para que consideren el QFC como la jurisdicción 

preferida para SFO y para otros propósitos de inversión.

Beneficios de establecerse en el QFC

Las familias que decidan establecer un SFO en el QFC pueden 

beneficiarse de una estructura de propiedad 100% extranjera 

con extensas exenciones de impuestos disponibles, una baja tasa 

nominal de impuestos (actualmente 10%) y libertad para repatriar 

capital y beneficios sin restricciones comerciales ni tributarias. 

También pueden beneficiarse de una amplia red de tratados de 

doble tributación, un ambiente regulatorio y legal de clase mundial 

y un proceso de licenciamiento ágil y simplificado.

Requisitos de establecimiento y actividad

Un SFO es una persona jurídica establecida dentro del QFC como 

una entidad no regulada que gestiona los negocios, el patrimonio 

y la inversión de una única familia, que posee como mínimo USD5 

millones en activos invertibles/líquidos.

A las familias interesadas en el establecimiento de un SFO en 

el QFC se les anima, en primera instancia, a fijar una reunión con 

el equipo estratégico de la QFCA que les proporcionará una profunda 

comprensión del proceso de instalación y la documentación requerida. 

Se deberá presentar un paquete único de solicitud QFCA que cubre 

tanto la concesión de licencias y el registro de la OFS. La solicitud 

deberá ir acompañada por:

— Carta de una empresa elegible: 

 La carta debe confirmar que los estatutos de la OFS 

 satisfacen los requisitos del SFOR y que la familia  

 solicitante constituye una sola familia y es, en última 

 instancia, propiedad de uno o más miembros de la misma 

 familia/estructura fiduciaria familiar/entidades familiares.

— Declaración firmada por el solicitante o su representante 

 designado: 

 En ésta deberá constar el nombre del ancestro común 

 y la información suficiente para demostrar que el solicitante 

 califica como una sola familia. Esto también incluye, pero 

 no se limita a, una descripción de las fuentes de activos 

 de la familia única, los propietarios legales y beneficiarios, 

 el número total de miembros de la familia, las actividades 

 de la OFS y detalles del representante designado.

La OFS debe tener en todo momento un domicilio registrado situado 

en el QFC o cualquier otro edificio de negocios aprobado por el QFC.

Duración y tarifas del QFC

Tras la presentación del paquete de solicitud completo, el procedimiento 

de establecimiento se completa, generalmente, en el plazo de un mes. 

La solicitud de SFO y la cuota anual ascienden a USD500.
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Australia

Estructuras

Las leyes que rigen un Family Office se verán afectadas por su 

estructura legal. Un Family Office puede ser configurado en Australia 

utilizando cualquiera de las siguientes estructuras (o cualquier 

combinación de las estructuras):

Proprietary company

Una compañía propietaria es una entidad de negocios que normalmente 

es limitada por acciones. Los miembros de la familia pueden ser 

los accionistas y/o directores de la compañía, con o sin participación 

de profesionales no familiares. Los directores tienen ciertas obligaciones 

de derecho común, reglamentarias y fiduciarias con los accionistas 

y pueden estar sujetos a sanciones civiles y penales. Una compañía 

es una persona jurídica y tiene identidad legal separada de sus 

accionistas y directores.

Dependiendo del tamaño y la situación de la empresa, habrá diversas 

obligaciones de información y auditoría financieras impuestas a 

la empresa. La Comisión de Valores e Inversiones de Australia 

es el regulador de empresas que administra la legislación 

y la normativa corporativa.

Trust

Un fideicomiso es un acuerdo legal bajo el cual un administrador 

(que puede ser una empresa y/o miembro de la familia) posee 

la propiedad para beneficio de los fideicomisos beneficiarios. 

Las condiciones en las que el administrador puede manejar 

la propiedad que mantiene para los beneficiarios son generalmente 

determinadas por el contrato de fideicomiso, la ley de fideicomisos 

y la legislación.

A determinados tipos de fideicomisos aplican reglas tributarias 

y regulatorias específicas, incluyendo, en particular:

— fondos de jubilación (por ej., un tipo de fondo de pensiones), y

— fondos complementarios privados (por ej., un tipo de fundación 

benéfica privada).

Partnership

Una sociedad (de personas) se compone de dos o más personas 

jurídicas que desarrollan un negocio con ánimo de lucro. 

Una sociedad puede ser registrada como sociedad limitada, 

donde la responsabilidad de uno o más socios (excepto el socio 

general) por las deudas y obligaciones de la empresa es limitada. 

Puede ser necesario también cumplir requisitos legales en virtud 

de Leyes de Asociación de cada estado en Australia.

Relación contractual

Las familias pueden contratar personas directamente para que les 

proporcionen servicios de Family Office. Las personas empleadas 

por una compañía familiar (u otra entidad) también podrían entregar 

servicios de Family Office a la familia. El empleo de individuos estará 

sujeto a los requisitos legales, incluyendo el pago de salarios 

y derechos previsionales.

Regulación de servicios

La prestación de los siguientes tipos de servicios está sujeta 

a la regulación federal o estatal australiana:

— asesoría de inversión;

— servicios legales;

— servicios tributarios, y

— servicios de empleo.

Por consiguiente, se debe tener cuidado para asegurar que los 

servicios profesionales prestados por un Family Office cumplan 

con los requisitos legales y de derecho común pertinentes.

Estos requisitos incluyen la adhesión a las normas y leyes que 

imponen obligaciones de información y cumplimiento con la Oficina 

Australiana de Impuestos que variarán según las entidades, 

el tamaño y la condición del Family Office.

Cualquier Family Office que opere a nivel internacional debe estar 

también consciente de sus obligaciones con las Políticas de Inversión 

Extranjera en Australia. Principalmente, requerirá entrar en contacto 

 y plantear solicitudes por determinadas inversiones con la Junta 

de Revisión de Inversiones Extranjeras de Australia.

Asuntos tributarios

Las estructuras de Family Office descritas anteriormente 

(es decir, una compañía privada, fideicomiso o sociedad) están 

todas como contribuyentes para efectos impuesto a la renta 

de Australia. En consecuencia, están, por lo general, obligados 

a inscribirse en la Oficina Australiana de Impuestos para obtener 

un Número de Declaración de Impuestos y presentar declaraciones 

de impuestos anuales.

Los contribuyentes residentes en Australia (por ejemplo, una empresa 

constituida en Australia) están sujetos al pago de impuestos a la 

renta de Australia sobre su ingreso y ganancias de capital en todo 

el mundo.

Para el año que termina el 30 de junio, 2016, la tasa de impuesto 

de sociedades de Australia es de 30% (o 28,5% para las empresas 

con una facturación agregada bajo AUD2 millones). Los dividendos 

pagados de las ganancias que han estado sujetos a impuestos 

australianos pueden ser acreditados (por ejemplo, un derecho 

de crédito permite, en general, al receptor del dividendo aplicar un 

crédito fiscal por el impuesto subyacente pagado por la empresa).

En general, los fideicomisos y sociedades (de personas) se tratan 

como entidades “de flujo pasante” para fines de impuestos 

australianos. Es decir, sujeto a ciertas excepciones, el ingreso neto 

tributable de un fideicomiso o asociación se grava en las manos 

de los beneficiarios o socios, respectivamente, de acuerdo con 

sus intereses en el fideicomiso o sociedad. Para el año que termina 

en el 30 de junio de 2016, la tasa de impuestos para un beneficiario 

individual o socio residente en Australia con un ingreso gravable 

de más de AUD 180.000 es del 49%.

Otra consideración tributaria importante es que las ganancias 

de capital sobre los activos del fideicomiso o sociedad mantenidos 

por más de 12 meses pueden ser elegibles para el descuento 

del 50% CGT (sujeto a las circunstancias del beneficiario o socio).

Existen algunas excepciones a ese tratamiento fiscal de flujo pasante 

con respecto a:

— fondos de jubilación obligatorios (que están sujetos a tipos 

impositivos favorables);

— fondos complementarios privados (que pueden estar exentos 

del impuesto sobre la renta); y

— limited partnerships — sociedades (de personas) limitadas 

(que por lo general se gravan como empresas).
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Nueva Zelanda

Ambiente regulatorio

Un Family Office puede trabajar a diferentes niveles, en función 

de las necesidades y preferencias de la familia. El Family Office 

puede estar dirigido por un pequeño grupo de personas de confianza 

y/o familiares, o ser gestionado por una empresa de servicios 

profesionales. Las leyes que rigen el Family Office dependen de 

su estructura.

El asesoramiento financiero debe ser obtenido de un asesor financiero 

autorizado registrado bajo la Ley de Asesores Financieros, el Código 

de Conducta Profesional y otra legislación pertinente de los mercados 

financieros. Los corredores de bolsa también deben obtener licencia 

de la FMA. Los poderes otorgados a la FMA en virtud de la Ley 

de Conducta de Mercados Financieros de 2013 son muy variados 

e incluyen monitoreo, supervisión, investigaciones y cumplimiento. 

También es responsable de la educación, información, formulación 

de políticas y orientación.

Bajo la ley de Nueva Zelanda, el asesoramiento legal sólo puede 

ser ofrecido por los abogados que tengan un certificado de práctica.

Limitación de responsabilidad

Los Family Offices pueden actuar sin ser empresas, (por ejemplo, 

fideicomisos o sociedades) y, por lo tanto, no disfrutan de ninguna 

limitación en responsabilidad. En estos casos, todas las inversiones 

siguen siendo de propiedad del principal y las leyes de empleo 

y la responsabilidad pública se adherirán a la persona.

Para aquellas familias que desean limitar la responsabilidad, 

el Family Office puede ser estructurado como compañía y registrado 

en la Oficina de Compañías de Nueva Zelanda. Una compañía es 

una entidad legal separada, tanto desde el punto de vista jurídico 

como tributario. Esto le da al propietario protección de sanción 

económica hasta el nivel del capital invertido en la entidad Family 

Office constituida. Una compañía debe tener, como mínimo, una 

o más acciones, uno o más accionistas, y uno o más directores. 

Al menos un director debe ser ya sea residente en Nueva Zelanda, 

o ser residente en un país de aplicación y ser un director en ese país 

de aplicación. La lista de países de aplicación sólo incluye Australia 

en la actualidad. Todos los directores deben ser personas naturales.

Una compañía debe presentar una declaración anual confirmando 

que la información en poder de la Oficina de Compañías de 

Nueva Zelanda está completa y correcta. 

El incumplimiento de la presentación puede resultar en que 

la compañía sea eliminada del Registro de Compañías.

Las sociedades limitadas también ofrecen un nivel de protección 

de responsabilidad para el socio limitado, mientras que los socios 

generales son responsables de todas las deudas y obligaciones de 

la sociedad, y se utilizan generalmente como una entidad puramente 

de tenencia de activos. Las sociedades limitadas se registran en 

la Oficina de Compañías.

Aspectos tributarios

Desde una perspectiva de planificación tributaria, los Family Offices 

se pueden configurar en una variedad de formas legales, tales como 

compañías, sociedades y fideicomisos. Cuál forma se ajusta mejor 

a las necesidades requeridas depende del activo y estructura 

de propiedad individual, así como en de la gama de servicios 

prestados a través del Family Office.

Como las obligaciones tributarias dependen de la naturaleza 

y las actividades de la entidad de inversión, es necesario asesorarse 

antes de establecer un vehículo de inversión Family Office.

Impuesto a la renta

Las compañías están obligadas a presentar una declaración anual 

de impuestos ante Impuestos Internos de Nueva Zelanda. La tasa 

actual de impuesto de compañías es del 28% y el año tributario 

estándar termina el 31 de marzo, a menos que se reciba aprobación 

previa de Impuestos Internos. Una compañía neozelandesa está 

sujeta a impuestos sobre su renta mundial. Puede haber descuentos 

disponibles, en virtud de acuerdos de doble tributación vigentes. 

Las empresas 100% de propiedad común tienen la opción de 

consolidar para fines tributarios.

Se aplican reglas especiales a los seguros de vida, aseguradores 

no residentes, propietarios de buques, petróleo y minería, y empresas 

forestales, así como a los fondos de inversión colectivos, las inversiones 

en el extranjero en compañías extranjeras controladas y fondos 

de inversión extranjera.

El sistema de imputación de dividendos se aplica a las compañías 

residentes en Nueva Zelanda. Los dividendos derivados por una 

sociedad residente en Nueva Zelanda están exentos del impuesto 

cuando las compañías son 100% de propiedad común.

Un residente de Nueva Zelanda puede reclamar créditos tributarios 

extranjeros. Este crédito se limita a la menor cantidad de impuesto 

pagado, o el impuesto de Nueva Zelanda correspondiente a la renta.

No existe un régimen de impuesto sobre capital, pero ciertas 

transacciones son específicamente gravables, incluyendo propiedad 

adquirida para su reventa, o como parte de negociaciones comerciales. 

Recientemente se ha promulgado leyes para garantizar que todas 

las propiedades residenciales compradas y vendidas dentro de un plazo 

de dos años estén sujetas a impuestos, con limitadas exclusiones.

Impuesto al fideicomisario

El ingreso del fideicomisario se grava al 33% y el ingreso 

del beneficiario se grava a la tasa marginal del beneficiario. 

Hay una excepción a esta regla llamada regla de beneficiario menor 

por la cual las distribuciones realizadas a beneficiarios menores 

de 16 años de edad se gravan al 33%. El tratamiento tributario 

de las distribuciones de fideicomisos depende de la clasificación 

del fideicomiso y la naturaleza de la distribución.

Sociedades

Las sociedades no están gravadas en sí mismas. Su ingreso se 

asigna a los socios de conformidad con el interés de asociación 

que tengan y son sometidos a impuesto a la tasa marginal del socio. 

Las tasas marginales de impuestos para individuos van desde 

10,5% a 33%.
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Hong Kong

Ambiente regulatorio

Un Family Office en Hong Kong existe normalmente para proporcionar 

servicios integrales a personas de alto patrimonio (HNWI) y sus 

familiares — ya sea solamente poseer bienes y negocios de la familia, 

proporcionando apoyo administrativo o realizando actividades de  

gestión de inversiones. Tales funciones/actividades están normalmente 

a cargo de los miembros de la familia o de empleados de confianza, 

con el apoyo de los proveedores profesionales de servicios, a saber, 

fideicomisarios independientes, asesores legales y tributarios.

Las leyes que rigen el establecimiento y el funcionamiento de 

un Family Office pueden variar enormemente dependiendo de su 

estructura y modelo de negocio. Un Family Office por lo general 

toma la forma de una compañía privada, gestionada por personas de 

confianza o por otra compañía que proporciona servicios profesionales.

En Hong Kong, el asesoramiento sobre valores y la gestión de activos 

son actividades reguladas que se rigen por la Ordenanza de Valores 

y Futuros. Si el Family Office está operando como un negocio, 

tal tipo de oficina tiene que ser una compañía con licencia para 

“Gestión de Activos” (licencia de tipo 9). Dependiendo del alcance 

exacto del servicio que se suministre a los clientes, el Family Office 

puede necesitar licencias adicionales para “Operar con valores” 

(licencia tipo 1), “Asesoramiento en valores” (licencia tipo 4) u otras 

licencias emitidas por la Comisión de Valores y Futuros, una comisión 

estatutaria conferida con la formulación de políticas, facultades 

de investigación y de exigir cumplimiento. Por otra parte, si el Family 

Office es una multi-familiar y recibe depósitos de varias familias 

de alto patrimonio, dicha oficina será considerada como un “banco 

de licencia restringida” o una “compañía receptora de valores” en virtud 

de la Ordenanza Bancaria y estará sujeta a los reglamentos de 

la Autoridad Monetaria de Hong Kong.

Hong Kong ofrece un sistema de derecho común bien desarrollado 

que proporciona un marco jurídico estable para el establecimiento 

prolongado de un Family Office.

Limitación de responsabilidad

Los tipos populares de vehículo para el registro de compañías para 

el establecer un Family Office en Hong Kong son:

— compañía limitada por acciones (“una empresa 

 subsidiaria”) o

— una sucursal de una compañía constituida fuera 

 de Hong Kong.

También son posibles, pero menos comunes, propiedades individuales, 

sociedades y sociedades limitadas, porque no son una entidad 

legal separada, por lo que todas las deudas y pasivos serían la 

responsabilidad personal del propietario o socio único, no existiendo 

cortafuegos legal entre ellos y el negocio. Además, no tienen 

existencia continua.

Muchos individuos de alto patrimonio (HNWI), en especial los de 

China, tienen el deseo de utilizar Hong Kong como una plataforma 

de inversión para sus inversiones privadas en el extranjero, y establecer 

un Family Office en Hong Kong para gestionar de forma centralizada 

sus activos y negocios. Esto es para aprovechar las ventajas 

de la proximidad de Hong Kong con el mercado chino, la facilidad 

de creación de empresas, el sistema legal y bancario sano sin control 

de cambios y también su régimen de impuestos bajos y simples, 

en virtud del cual los beneficios obtenidos fuera de Hong Kong, 

dividendos y ganancias de capital no están sujetos a impuestos.

Legislación de compañías y aspectos tributarios

Dadas las limitadas restricciones generales sobre la creación de 

un Family Office en Hong Kong, junto con la baja tasa de impuestos 

y “el régimen de exención de impuestos para beneficios en el exterior”, 

Hong Kong se percibe como un lugar favorable para que los HNWI 

consoliden y gestionen sus propios activos y empresas.

En Hong Kong no existen disposiciones legales especiales relativas 

a la constitución de Family Offices; las siguientes estructuras 

se utilizan normalmente:

Compañía privada limitada por acciones

(“una compañía subsidiaria”)

Una empresa subsidiaria es un tipo común de vehículo para 

la creación de un Family Office en Hong Kong. El número mínimo 

de consejeros y miembros es uno. No hay limitación en la nacionalidad 

de los directores y miembros. Tanto compañías como individuos 

pueden actuar como miembros. Dicho esto, al menos una persona 

natural debe ser designada como director. En consecuencia, las 

empresas y las personas en el extranjero son libres de establecer 

su propio Family Office en Hong Kong con pocos requisitos 

legales.

Una sucursal

Si el HNWI no está seguro sobre el mercado de Hong Kong 

o la operación del Family Office en Hong Kong es relativamente 

pequeña en la etapa inicial, puede optar por configurar una sucursal 

en Hong Kong de sus compañías extranjeras. Bajo la ley de Hong 

Kong, no hay distinción entre la propia sociedad extranjera y su 

sucursal de Hong Kong, y la sucursal es solamente una dirección 

donde la empresa lleva a cabo un negocio.

Mantener una sucursal puede ser más simple (por ejemplo, no se 

requiere auditoría separada). Además, la operación del negocio 

de una sucursal puede ser finiquitada con relativa facilidad mediante 

notificación al Registro de Compañías de que deja de tener un lugar 

de negocios en Hong Kong, mientras que una compañía subsidiaria 

solamente puede ser finiquitada por la liquidación o cancelación 

del registro, cualquiera de los cuales puede ser un proceso largo 

y complicado.

Es posible establecer un Family Office en Hong Kong, usando 

cualquiera de las siguientes estructuras:

Limited company (LLC)

Una compañía limitada es una entidad constituida de conformidad 

con la Ordenanza de Compañías de Hong Kong limitada por acciones. 

Miembros de la familia pueden actuar como los únicos accionistas 

en una LLC, siendo dueños de los bienes de la familia a través 

de la posesión de la LLC, y designar a personas o empresas 

profesionales no familiares como directores para gestionar la LLC 

como un Family Office.

Limited partnerships (de personas)

Una sociedad se define en virtud de la Ordenanza de Compañías 

como dos o más personas que ejercen una actividad con miras 

a obtener beneficios. Hay dos tipos de sociedades: la sociedad 

simple y la sociedad limitada. Los socios de una sociedad simple 

no gozan de responsabilidad limitada. En una sociedad limitada 

hay dos tipos de socios: el socio limitado y socio general. Si bien 

ambos tipos de socios tienen derecho a los beneficios generados 

por la sociedad, sólo el socio general tiene derecho y poder para 

administrar la sociedad. La desventaja de tal poder es que el socio 

general no goza de responsabilidad limitada. El socio limitado no 

puede participar directa o indirectamente en la dirección de la 

sociedad, pero disfruta de responsabilidad limitada. Por lo tanto, 

una sociedad limitada puede ser usada como un vehículo de Family 

Office para transmitir el patrimonio de la familia a través de las 

generaciones, teniendo a miembros de la familia designados como 

socio limitado, mientras que individuos profesionales o personas 

jurídicas no de la familia pueden ser designados como socio general 

a cargo de la sociedad, siendo remunerados en lugar de tener 

una parte significativa de los beneficios generados por la sociedad.

Trust

Aparte de ser dueños del Family Office en Hong Kong en forma 

directa o a través de sus empresas en el extranjero, los HNWI 

pueden considerar también el uso de una estructura de fideicomiso. 

Un fideicomiso es un arreglo bajo el cual los activos del fideicomiso, 

que pueden incluir empresas, son mantenidos en propiedad 

y gestionados por fideicomisarios (trustees) para beneficio 

de los beneficiarios del fideicomiso. El fideicomisario puede 

ser un individuo o empresa profesional no familiar que gestiona 

los activos de la familia para los beneficiarios, los miembros 

de la familia. Los fideicomisarios gestionan el fideicomiso de 

acuerdo a un contrato de fideicomiso que detalla qué pueden 

hacer o no hacer los fideicomisarios, la distribución de intereses 

y beneficios, y/o el objeto del fideicomiso.

Sin crear una nueva entidad o participar de un fideicomiso, 

las familias pueden emplear a personas o proveedores de servicios 

profesionales directamente para que les proporcionen servicios 

de Family Office.

Estructura tributaria de Hong Kong

El sistema tributario sencillo de Hong Kong y las bajas tasas de 

impuestos son siempre bienvenidas por muchos HNWI que desean 

establecer sus Family Office en Hong Kong.

Independientemente de si se utiliza una empresa subsidiaria o una 

sucursal para operar el negocio de la familia, ambas están sujetas 

a las mismas consecuencias tributarias en Hong Kong.

Impuesto a los beneficios

Hong Kong adopta un concepto territorial de los impuestos por 

el cual únicamente las personas que llevan a cabo un negocio en 

Hong Kong y derivan beneficios procedentes de Hong Kong 

de ese negocio estarían sujetas al impuesto de Hong Kong sobre 

los beneficios. La tasa actual de impuesto sobre los beneficios 

de una compañía es de 16,5%.

Una persona (definida para incluir una compañía limitada, un socio 

o un fideicomisario) que desempeñe una profesión o negocio 

en Hong Kong está sujeta a impuestos a la renta obtenida en 

o derivada de Hong Kong. Las ganancias provenientes del capital 

están específicamente exentas del impuesto a la renta.

En Hong Kong, las sociedades no se tratan como transparentes 

a efectos fiscales. Como tales, excepto en ciertas circunstancias, 

los beneficios obtenidos por una sociedad generalmente están sujetos 

a impuestos en el nombre de la sociedad. Si bien la definición 

de persona no incluye un fideicomiso, en la práctica, además 

de sus propios beneficios, un administrador también está sujeto 

a impuestos en nombre del fideicomiso con referencia a 

los beneficios de este último.
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Los dividendos y distribuciones pagadas por empresas, sociedades 

y fideicomisos, a partir de beneficios después de impuestos en 

Hong Kong, no están sujetos a ningún impuesto adicional en 

Hong Kong, ya sea por vía de retención o de otro modo.

Además de lo anterior, en virtud de la regla de “fuente de 

las ganancias”, una entidad no estará sujeta a impuesto a los 

beneficios de Hong Kong, incluso si se lleva a cabo un negocio 

en Hong Kong, pero obtiene beneficios que surgen o se derivan 

de fuera de Hong Kong.

Dicho esto, la cuestión de la localidad o fuente de beneficios es 

difícil, dependiente de hechos prácticos. La jurisprudencia indica 

que, como principio rector amplio, “uno mira para ver qué ha hecho 

el contribuyente para ganar los beneficios en cuestión y dónde 

lo ha hecho”. Es necesario apreciar la realidad de cada caso, 

centrándose en cursos eficaces para ganar los beneficios sin 

distraerse con asuntos antecedentes o incidentales.

De acuerdo con la Interpretación Departamental y Notas Prácticas 

(“DIPN”) N° 21 (revisada), la opinión de las autoridades tributarias 

de Hong Kong sobre ciertos tipos principales de ingresos que 

una empresa familiar podría generar se describe a continuación:

— beneficios de comercio: el lugar donde “se hacen efectivos 

los contratos de compra y venta”

— ingresos por servicios: el lugar donde se prestan los servicios

— beneficios de acciones de transacciones en bolsa: 

ubicación de la bolsa de valores donde se negocian 

las acciones o valores en cuestión

— beneficios de las acciones no cotizadas en bolsa: el lugar 

donde se hacen efectivos los contratos de compra y venta

Para cada tipo de utilidades, si las actividades arriba mencionadas 

se llevan a cabo fuera de Hong Kong, los beneficios derivados son 

considerados de fuente offshore y, por eso, son ausente al impuesto 

sobre los beneficios en Hong Kong. Por el contrario, si alguna 

de estas actividades se realiza en Hong Kong, los beneficios 

derivados de los mismos se obtienen localmente y están sujetos 

a impuesto de Hong Kong sobre los beneficios. Tenga también 

en cuenta que el prorrateo de las ganancias locales/externas 

es posible para ingresos por servicios derivados de actividades 

llevadas a cabo parcialmente dentro y fuera de Hong Kong.

Otros méritos del sistema de impuestos de Hong Kong incluye 

es que Hong Kong no grava las ganancias de capital obtenidas 

por empresas y por individuos, y no impone una retención sobre 

los dividendos e intereses recibidos por una entidad extranjera 

generados por un contribuyente de Hong Kong. 

Por último, los procedimientos de cumplimiento del impuesto a 

las utilidades de Hong Kong son relativamente simples y directos: 

una entidad sólo está obligada a presentar la declaración del 

impuesto sobre los beneficios una vez al año junto con los estados 

financieros auditados.

Impuesto indirecto

No hay impuesto sobre bienes y servicios ni impuesto al valor 

agregado en Hong Kong.

Impuesto sobre propiedades causa mortis 

e impuesto a donaciones

No hay impuesto a propiedades ni impuesto a las donaciones 

en Hong Kong.

Tributación sobre trust

La legislación tributaria de Hong Kong no contiene un código o 

un conjunto de disposiciones que se refieran a la imposición de 

los fideicomisos. En otras palabras, un fideicomiso, en la práctica, 

será gravado de la misma manera que una empresa filial o sucursal 

mediante el cual sería responsable de impuesto de Hong Kong 

sobre utilidades, si se lleva crea una empresa en Hong Kong y 

deriva de Hong Kong beneficios procedentes. La práctica general 

es que si un fideicomiso está sujeto a impuesto en Hong Kong, 

este sería aplicado al fideicomisario.
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a efectos tributarios (es decir, los socios son gravados según 

su participación en los ingresos y ganancias de la sociedad). 

Una sociedad limitada debe consistir en al menos un socio general 

con responsabilidad ilimitada y un socio limitado que disfruta de 

responsabilidad limitada. Una sociedad de responsabilidad limitada 

(LLP) es gravada en la misma forma que una asociación, pero 

permite responsabilidad limitada a sus miembros, ya que es 

una persona jurídica separada.

Trust

Un fideicomiso es un acuerdo por el cual activos son poseídos por 

los fideicomisarios para el beneficio de los beneficiarios del fideicomiso. 

Los fideicomisos se rigen, en general, por un contrato de fideicomiso.

Estructuras tributarias

Singapur ha adoptado un sistema fiscal territorial y basado en remesas. 

Se aplican impuestos solamente sobre ingresos devengados 

o generados en Singapur, o recibidos en Singapur desde fuera, 

a menos que estén exentos por alguna razón.

Las empresas están sujetas al impuesto de sociedades sobre sus 

ganancias (impuesto de sociedades del 17% vigente), con ciertas 

exenciones parciales disponibles en Singapur sobre rentas gravables 

integrales de doble tributación de Singapur con otros países, lo que 

puede ofrecer ciertos descuentos por doble tributación y tasas 

de retención de impuestos reducidas.

Cuando las utilidades del Family Office (en la forma jurídica de una 

sociedad residente en Singapur a efectos tributarios) son distribuidos 

a sus accionistas como ingreso por dividendos exentos de un nivel, 

estarán exentos de impuestos en manos de los accionistas, no se 

aplica retención a los dividendos realizados por el Family Office.

Las sociedades, sociedades limitadas y LLP son generalmente 

transparentes a efectos tributarios, y los socios son gravados 

directamente por su parte de los ingresos y ganancias — a las tasas 

de impuesto progresivas vigentes en ese momento (actualmente 

hasta un 20% o hasta 22% para el período a partir de 2016 en 

adelante) si el socio es una persona natural, o la tasa de impuesto 

de sociedades, si el socio es una compañía.

El ingreso imponible de un fideicomiso puede ser asignado para 

impuestos al fiduciario (en general, una compañía limitada) 

o beneficiarios (o ambos), dependiendo de las circunstancias. 

Cuando el impuesto se adjudica a los beneficiarios, conoce 

comúnmente como el “tratamiento de transparencia tributario”.

Si un Family Office se constituye en Singapur como compañía 

y posee activos de la familia, ciertas partes de la renta del Family 

Office estarán exentas (por ejemplo, los dividendos exentos 

de un nivel de Singapur y las ganancias de capital por la venta 

de acciones u otros bienes de capital).

Si el Family Office es una compañía residente a efectos tributarios 

en Singapur, cierto nivel de ingresos ganados de origen extranjero 

(por ejemplo, los dividendos extranjeros) pueden calificar para 

exención de impuestos en Singapur, sujeto a cumplimiento de 

condiciones. El Family Office residente tributario también tendría 

acceso a la red de más de 70 acuerdos, Cuando el ingreso gravable 

de un fideicomiso (o parte de él) se ha de considerar para impuestos 

sobre el fiduciario, tal ingreso estará sujeto a impuesto a la tasa 

del impuesto de compañías vigente (actualmente 17%). El impuesto 

a nivel fiduciario será un impuesto final.

Si se recibe un trato de transparencia fiscal, no se impondrá impuesto 

a nivel fiduciario en la cuota de ese beneficiario de la renta gravable, 

y tal beneficiario estará sujeto a impuestos sobre las distribuciones 

de ingresos recibidos a sus propias tasas de impuestos individuales. 

Dicho beneficiario también tendrá derecho a las mismas concesiones, 

exenciones y créditos tributarios extranjeros que si hubiese recibido 

el ingreso directamente.

Singapur

Limitación en cuanto a actividades financieras

Las actividades relativas a acciones, futuros y gestión de fondos 

se rigen por la Ley de Valores y Futuros, Capítulo 289 (“SFA”). 

La SFA establece las normas y reglamentos relativos a los mercados, 

operadores del mercado, bolsas, intermediarios y representantes. 

Las actividades reguladas incluyen operaciones de valores, 

asesoramiento en finanzas de empresas, gestión de fondos 

y financiación de valores, entre otros. En qué medida se aplican 

los requisitos reglamentarios y las restricciones depende de 

la estructura y las funciones específicas del Family Office.

Si el Family Office está estructurado como una compañía que 

posee la riqueza de la familia (con los miembros de la familia como 

accionistas/directores) y el Family Office entra en inversiones por 

su propia cuenta, una empresa de este tipo podría ser vista como 

un holding de inversión y, por lo tanto, no estará regulada por la SFA. 

Dicha empresa estará sujeta a las normas tributarias normales 

de Singapur y se determina la tasa de impuesto sobre la renta 

aplicable del 17% sobre los ingresos que genera.

En cambio, si el Family Office actúa como un asesor de inversiones/ 

gestor de activos para el o los entes propietarios de los activos 

de la familia, este tipo de actividades de gestión de inversiones 

pueden ser reguladas bajo la SFA. En virtud de la SFA, entre otros 

requisitos, si hay algún activo de terceros bajo administración 

(“AuM”), el Family Office tendrá que registrarse como Compañía 

Gestora de Fondos Registrada (“RFMC”) o solicitar una licencia 

de Servicios de Mercado de Capitales (“CMS”) para la gestión de 

fondos a la Autoridad Monetaria de Singapur. Si el AuM pertenece 

únicamente a la familia, puede haber una exención de registro 

como RFMC o de la licencia de la CMS para la gestión de fondos. 

Cuando el vehículo propietario de activo es administrado por uno 

de estos Family Office (es decir, exentos, registrado como una RFMC 

o autorizado bajo SFA), el vehículo propietario de activos podría disfrutar 

de exención de impuestos sobre ingresos calificados prescritos.

Limitación respecto a asesoría legal o tributaria

Bajo las leyes de Singapur, el asesoramiento legal sólo puede ser

ofrecido por abogados. Si una empresa realiza este tipo de servicios 

profesionales, tiene que ser registrada como bufete de abogados, 

con abogados en ejercicio registrados en Singapur.

Actualmente no hay normas que establezcan que el asesoramiento 

tributario sólo puede ser prestado por asesores tributarios certificados 

en Singapur. Sin embargo, hay en Singapur un cuerpo de acreditación 

en impuestos - Instituto de Profesionales de Impuestos Acreditados 

de Singapur (SIATP), donde los profesionales de impuestos pueden 

postular para convertirse en asesores o profesionales de tributación 

acreditados.

Por lo tanto, la prestación de tales servicios profesionales por 

un Family Office es posible si la empresa cumple con los requisitos 

antes mencionados (por razones legales), contrata personal con 

la correspondiente pericia/acreditación en impuestos o si encarga 

la prestación de dichos servicios solamente a través de asesores 

de confianza.

Limitación de responsabilidad

La medida de la posible responsabilidad por errores profesionales 

depende de la estructura de la forma jurídica del Family Office 

y de la naturaleza de sus servicios.

Si el Family Office realmente tiene la propiedad del patrimonio 

de la familia (como propietario legal), el Family Office sólo es 

responsable dentro de los límites de responsabilidad de sus directores 

y ejecutivos. Las pérdidas financieras son pérdidas del Family Office 

en sí y la familia no puede denunciarlas directamente como perjuicios.

Si el Family Office actúa como un asesor de inversiones/gerente 

de empresas de la familia o de los mismos miembros de la familia 

en sí, cualquier deficiencia en la calidad del asesoramiento que 

resulte en pérdidas financieras puede ser denunciada como perjuicio. 

Normalmente, la responsabilidad está limitada por acuerdo contractual 

a una negligencia grave y/o con un tope de un cierto monto.

Estructuras legales

Los Family Offices en Singapur suelen estructurarse como sociedad 

anónima. El uso de sociedades no se observa con frecuencia 

(aunque también puede ser posible) en vista de la responsabilidad 

personal ilimitada de por lo menos un socio. También hay estructuras 

que implican el uso de un fideicomiso.

Limited company

Una compañía limitada es una entidad corporativa limitada por 

acciones. Los familiares pueden ser accionistas y, posiblemente, 

actuar también como directores, con o sin profesionales no familiares 

en el Family Office. Una compañía es una persona jurídica distinta 

de los directores y accionistas.

Partnerships

Una sociedad es dos o más personas que desarrollan un negocio 

con vistas a obtener beneficios. Es efectivamente transparente 
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Una compañía de responsabilidad limitada es establecida por socios 

que sólo están obligados a pagar sus contribuciones. Siempre debe 

haber un mínimo de dos socios y no puede haber más de 50 socios. 

La administración de compañías de responsabilidad limitada se llevará 

a cabo por uno o más gerentes que pueden ser socios o terceros 

de la empresa,  designados de forma temporal o indefinidamente.

Una sociedad anónima es establecida por accionistas que sólo están 

obligados al pago de sus acciones suscritas. Debe haber un mínimo 

de dos accionistas y cada uno debe suscribir al menos una acción; 

no hay un número máximo de accionistas. El contrato social debe 

establecer la cantidad mínima de capital social, que debe ser suscrita 

en su totalidad. Será administrada por uno o varios directores.

Una sociedad civil es establecida por los socios para un propósito 

común que es, principalmente, económico pero no debe constituir 

especulación comercial. Los socios solamente están obligados al 

pago de sus contribuciones. Debe haber un mínimo de dos socios; 

no hay un número máximo de socios. El contrato social debe 

establecer la cantidad mínima de capital y la participación de cada 

socio. La administración de la sociedad puede ser desempeñada 

por uno o más socios.

Aspectos tributarios

Las compañías (ya sean comerciales o civiles) que son residentes 

en México para efectos fiscales estarán sujetas a impuestos sobre 

su renta mundial. Las compañías se consideran residentes en México 

si han establecido su centro principal de gestión o su centro efectivo 

de gestión en México.

Las sociedades anónimas están sujetas al impuesto federal de 

sociedades a una tasa de 30% de su ganancia imponible. Cuando 

una sociedad anónima hace una distribución de dividendos a sus 

accionistas, estarán sujetos a un impuesto adicional de retención 

del 10%. Sin embargo, en algunos casos, cuando una sociedad 

de derecho civil realiza una distribución de los rendimientos de sus 

socios, no habrá ningún impuesto de retención adicional.

México

Estructura legal y entorno regulatorio

Los Family Offices no están regulados específicamente por la ley 

en México. Sin embargo, no es raro que las familias adineradas 

establezcan un Family Office para administrar sus propiedades. 

Algunas familias tienen un Family Office único para proteger sus 

activos, mientras que otras se basan en los servicios de una oficina 

multifamiliar u optan por externalizar los servicios necesarios a través 

de un Family Office virtual.

Los Family Offices ofrecen una amplia gama de servicios que se 

clasifican principalmente en tres categorías: (i) legal y contabilidad; 

(Ii) cumplimiento tributario, y (iii) asesoría de inversión. Los servicios 

legales varían dependiendo de la estructura específica de los activos 

y la familia, pero, por lo general, incluyen asesoramiento legal con 

respecto a las obligaciones contraídas y planificación de la sucesión, 

así como la contabilidad y el mantenimiento de la documentación 

legal. Los servicios tributarios también están determinados por las 

necesidades específicas de la familia, pero normalmente consisten 

en la preparación y presentación de declaraciones y notificaciones 

de impuestos, y el cumplimiento de otras obligaciones tributarias 

derivadas de operaciones efectuadas por el miembro de la familia 

directamente o a través de sus estructuras de inversión. En términos 

generales, los servicios legales y fiscales no tienen restricciones 

en virtud de la legislación mexicana.

Sin embargo, recientemente se introdujeron algunas regulaciones 

pertinentes para los servicios de asesoramiento de inversión a través 

de la Ley Mexicana de Bolsas (Ley del Mercado de Valores — LMV) 

y la recientemente promulgada Ley Mexicana Anti-Blanqueo 

de Dinero (Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita - LFPIORPI).

En términos de la LMV, los individuos y las entidades que prestan 

servicios para la gestión de carteras de valores y/o de asesoría 

en inversión personal, serán considerados asesores de inversión y 

estarán sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV). Sus obligaciones incluyen el registro ante 

la CNBV y la presentación de información periódica a la CNBV 

sobre sus clientes y operaciones.

 

Para ser registrados por la CNBV, los asesores de inversiones 

individuales deben, entre otros requisitos, estar debidamente 

certificados y tener una sana reputación e historial de crédito. 

Las entidades que operan como asesores de inversión tienen que 

estar adecuadamente certificadas y tener una buena reputación 

financiera e historial de crédito, entre otras cosas. También deben 

tener una oficina física donde prestarán los servicios, presentar 

información sobre sus accionistas y proporcionar un manual que 

establezca normas y políticas para resolver conflictos de intereses.

Es importante tener en cuenta que los asesores de inversión 

pueden no estar obligados a registrarse ante la CNBV si, entre otros, 

(i) los servicios se proveen exclusivamente en beneficio de un grupo 

familiar (es decir, un Family Office unifamiliar) y los servicios no 

son promovidos en México, y/o (ii) el asesor de inversiones no es 

residente en México, los servicios no se promueven en México, 

no hay una oficina física disponible en México y no hay agentes, 

comisarios, o cualquier otro tipo de representantes del asesor 

de inversiones en México.

En términos de la LFPIORPI, los Family Office que califican como 

asesores de inversión tienen también obligaciones relacionadas 

con el anti-lavado de dinero, incluyendo, entre otros, la correcta 

identificación de sus clientes a través de procedimientos KYC, 

la manutención de documentación relacionada con las operaciones 

llevadas a cabo en nombre de su clientes, y el nombramiento 

de un representante de cumplimiento ante la CNBV.

Limitación de la responsabilidad

En términos generales, los asesores de inversión serán 

responsables por perjuicios ante sus clientes cuando no cumplan 

con las limitaciones establecidas en la LMV para la prestación de 

sus servicios. Tales limitaciones consisten en la prohibición de: 

aceptar ningún tipo de remuneración por la promoción de ciertos 

valores y/o intermediarios; aceptar fondos o valores de sus clientes 

(salvo como remuneración por sus servicios); ofrecer rendimientos 

garantizados o actuar en contra de los intereses de sus clientes; 

cómo actuar en calidad de copropietario en los contratos de 

intermediación de valores de sus clientes, entre otras cosas.

Los asesores de inversión también podrían ser responsables con 

respecto a los clientes en los términos de y en la medida acordada 

en el contrato de servicio.

Estructuras legales

Es posible establecer un Family Office en México utilizando cualquiera 

de las siguientes estructuras:

Vehículos legales

Los dos tipos principales de entidades comerciales son la compañía 

de responsabilidad limitada (SRL) y la sociedad anónima (SA). 

Se puede usar también entidades civiles, sobre todo la sociedad 

civil (SC).
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Los comentarios que se indican a continuación tienen el objeto 

de servir como una descripción general con respecto al ambiente 

financiero y regulatorio fiscal aplicable a las oficinas familiares 

que operan en los Estados Unidos. Cualquier asesoría fiscal para 

los Estados Unidos incluida en este documento, no tiene como 

objetivo ser utilizada y, de hecho, no puede ser usada a efectos 

de evitar penalizaciones que puedan ser impuestas por el Código 

Fiscal Interno o en virtud de disposiciones legales fiscales a nivel 

estatal o local. EY no ofrece asesoría relacionada con aspectos 

legales no fiscales en los Estados Unidos. Debido a la complejidad 

de las leyes y reglamentación financiera, tanto a nivel federal como 

estatal de los Estados Unidos, será necesario solicitar asesoría 

legal en los Estados Unidos con relación al establecimiento y/u 

operación de una oficina familiar en dicho país. 

Ambiente regulatorio

Las oficinas familiares en los Estados Unidos generalmente 

brindan un amplio rango de servicios  a las familias a las que sirven. 

Algunos de los servicios provistos podrían estar regulados o 

encontrarse sujetos a supervisión gubernamental. Una excepción 

importante son los servicios legales. Aunque las oficinas familiares 

pudiesen brindar servicios de consultoría, generalmente no tienen 

la capacidad de brindar servicios legales, debido a estatutos que 

prohíben el ejercicio de dicha profesión por partes no autorizadas, 

así como reglas que limitan ciertas asociaciones de abogados 

y no abogados que involucren el ejercicio de dicha profesión.

Como una empresa, una oficina familiar puede verse sujeta a 

reglamentaciones comerciales generales, incluyendo, por ejemplo, 

la Comisión de Igual Oportunidad de Empleo, así como la Ley 

de Americanos con Discapacidades y la Ley de Protección a 

Pacientes y Cuidados Sostenibles. 

Es importante recordar que cada uno de los 50 estados, así como 

el Distrito de Columbia y territorios individuales de Estados Unidos, 

tiene sus propias leyes y regulaciones que pueden aplicarse a 

los Family Office. Estas incluyen normas relativas a las licencias 

de negocios, los impuestos de licencia y requisitos de registro 

para los negocios realizados en ciertas formas.

Apéndice II7
Reglamentación y temas fiscales 
en los Estados Unidos

Reglamentación de la SEC sobre oficinas familiares

De conformidad con la Ley de Asesores de Inversiones de 1940 

(Ley de Asesores), la SEC generalmente cuenta con autoridad 

regulatoria sobre todos los profesionales y empresas que ofrecen 

asesoría de inversiones por honorarios, a menos que se encuentren 

específicamente exentos. Tal y como se indica subsecuentemente, 

las oficinas familiares podrían encontrarse sujetas a requisitos sobre 

registros, así como supervisión por parte de la SEC, y a generación 

de reportes de información en virtud de la Ley de Asesores, a menos 

que sean aptas para una excepción.

Registro de asesores de inversiones de 2011 en adelante 

En 2010, el Congreso aprobó la Ley Dodd-Frank de Reforma 

de Wall Street y Protección al Consumidor (Dodd-Frank). Dodd-

Frank eliminó la exención al asesor privado, a partir del 21 de julio 

de 2011. Sin embargo, Dodd-Frank también instituyó varias nuevas 

exenciones del registro e instruyó a la SEC establecer una exclusión 

específica de los Family Offices (la exclusión).

En virtud de esta directriz, la SEC emitió la Regla 202 (a) (11) (G) 

1 (Artículo 202). Bajo el Artículo 202, un Family Office se excluye 

de la definición de “asesor de inversiones” para los propósitos 

de la ley Dodd-Frank si cumple con los siguientes requisitos:

1. Si sólo sirve a clientes considerados clientes familiares.

2. Le pertenece completamente a los “clientes de la familia” 

y en exclusiva la controlan los “miembros de la familia” 

y/o “entidades de la familia”, y

3. No se vende al público como asesor de inversiones.

 

Para entender la posible aplicabilidad de la exclusión, es importante, 

en primer lugar, comprender las definiciones de los términos “clientes 

de la familia”, “miembros de la familia” y “entidades de la familia”. 

Para confirmar estas definiciones contenidas en el artículo 202, cada 

Family Office debe primero designar un “ancestro común” que define 

la unidad familiar servida. El ancestro común puede estar vivo 

o muerto, pero no puede estar a más de diez generaciones de 

distancia de la generación más joven servida por el Family Office. 

El Family Office puede redefinir el papel de ancestro común en

el futuro. Los miembros de la familia son, entonces, definidos como 

los descendientes lineales del antepasado común, así como cónyuges 

y equivalentes de cónyuges (incluyendo cónyuges y equivalentes de 

cónyuges previos) de dichos descendientes. A efectos de considerar 

las realidades de las familias modernas, la frase descendientes 

lineales se expande para incluir hijos adoptivos, hijos bajo tutela 

y otros respecto de los cuales la línea descendiente se convirtió 

en un tutor legal mientras la persona era un menor.

Los clientes familiares incluyen:

— Miembros familiares actuales y anteriores.

— Ciertos empleados clave de la oficina familiar y, bajo ciertas 

circunstancias, empleados anteriores.

— Caridades fundadas exclusivamente por clientes familiares.

— El patrimonio de miembros familiares actuales o anteriores 

o empleados clave.

— Trusts que existan para el único beneficio de clientes 

familiares, a menos que hayan sido creados por un cliente 

familiar y que también operen en beneficio de organizaciones 

caritativas y sin fines de lucro.

— Fideicomisos revocables creados únicamente por clientes 

familiares.

— Ciertos fideicomisos de empleados clave.

— Compañías de propiedad total exclusiva y operadas por 

y en beneficio de clientes familiares.

Recientemente, la SEC ha concedido órdenes de exención para 

asesores que tratan de incluir a parientes políticos y parientes 

de parientes políticos en la definición de “miembro de la familia.” 

El término “familiares políticos” no se refiere a un cónyuge de 

un miembro de la familia (que se considera miembro de la familia), 

sino que se refleja con mayor precisión por un individuo que pertenece 

a la familia extendida, tales como la hermana de la esposa de 

un miembro de la familia.

El 20 de enero de 2015, la SEC concedió una orden de exención 

para un Family Office que aconsejó a una ex-cuñada (hermana 

del cónyuge de un miembro de la familia) durante 26 años, bajo 

las reglas de Family Office anteriores. La SEC aceptó la afirmación 

de que la ex – cuñada era una parte importante de la familia, sus 

activos habían sido gestionado por el Family Office durante más 

de 20 años, la relación familiar, no comercial, debería permitir que 

el Family Office continúe asesorándola, al mismo tiempo que cuente 

con la exención del Family Office. Alivio similar se ha concedido 

a otros Family Offices; sin embargo, cabe señalar que las solicitudes 

concedidas han sido presentadas por asesores que presentaron 

solicitudes ante la SEC después de que las reglas relacionadas 

con la familia política cambiaron en 2011, mientras cuente con 

la exención del Family Office.

El término empleados clave incluye:

— Un funcionario, directivo, fiduciario, socio general o persona 

que actúe en una capacidad similar en la oficina familiar.

— Cualquier otro empleado de la oficina familiar que, en lo 

que respecta a sus funciones u obligaciones regulares, 

participe en actividades de inversión, siempre y cuando 

dicho empleado haya prestado sus servicios o funciones 

sustancialmente similares por lo menos durante 12 meses 

en la oficina familiar, a menos que el empleado sólo lleve 

a cabo actividades secretariales o funciones administrativas.

En su comentario sobre la Regla 202, la SEC prohíbe específicamente 

a empleados clave, sus fideicomisos y sus entidades personalmente 

contraladas, realizar inversiones adicionales por medio de la oficina 

familiar después de que su empleo concluya. Pueden, sin embargo, 

continuar teniendo sus inversiones ya existentes por medio de 

la oficina familiar sin ponerse en riesgo de ser objeto de exclusión.

La Regla sí reconoce que las transferencias involuntarias a clientes 

que no son de la familia pueden ocurrir accidentalmente y no debe 

causar que la Family Office quede fuera de la exclusión. Un ejemplo 

al que se hace referencia en el artículo 202 es un legado de la 

herencia de un cliente de la familia a un cliente que no sea familiar. 

La Regla 202, por tanto, proporciona un período de transición 

de hasta un año para transferir esas inversiones del cliente a otro 

asesor de inversiones, o de lo contrario reestructurarse para cumplir 

con la ley Dodd-Frank.
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Es importante indicar que la SEC específicamente excluye a ciertas 

otras partes de la definición de clientes familiares. La prestación 

de servicios en virtud de la Ley de Asesores a dichos individuos 

violaría la exclusión. Las exclusiones incluyen:

— Cónyuges u otros miembros inmediatos de la familia de 

empleados clave, con excepción de propiedad conjunta 

de un cónyuge con el empleado clave.

— Empleados clave de entidades familiares que no sean también 

empleados de la oficina familiar, como el caso de empleados 

de compañías de operación propiedad de la familia y que 

estén relacionadas.

— Ciertos empleados clave que no cumplan con el requisito 

de experiencia de 12 meses y otros empleados de largo 

plazo de la familia que no cumplan con la norma de empleado 

con conocimientos.

— Creados por empleados clave para el beneficio de otros 

miembros de la familia que no sean cónyuges de ese 

empleado.

— Fideicomisos irrevocables que operen para un beneficiario 

vigente que no sea un cliente de la familia, así como 

fideicomisos en los que un beneficiario contingente que 

no sea un cliente de la familia se convierta en beneficiario 

vigente, a menos que se sigan las reglas de transferencia 

involuntaria.

— Organizaciones caritativas o sin fines de lucro que hayan 

aceptado cualquier financiamiento por parte de clientes no 

familiares, incluyendo el público en general, a menos que 

esto haya sido reestructurado antes del 31 de diciembre 

de 2013.

Estas distinciones relacionadas con los empleados específicos 

que pueden recibir servicios de inversión son muy complicadas 

y podrían requerir que la oficina familiar implemente políticas 

detalladas para evitar consecuencias indeseables. La SEC indicó 

que, al definir de forma estrecha el término empleados clave, 

buscaba permitir la participación sólo de aquellos individuos que 

pudiese asumirse tuvieran una experiencia financiera sofisticada 

suficiente y conocimientos como para evaluar los riesgos de inversiones 

y dar pasos para protegerse a sí mismos. Al rechazar la inclusión 

de otros empleados familiares de largo plazo, la SEC indicó que, 

al expandir la definición de cliente familiar de esta forma, 

se excluirían a individuos con protecciones en virtud de la Ley de 

Asesores y respecto de los cuales no se tiene base para concluir 

que se puedan proteger a sí mismos.

Con relación a la propiedad y control de la oficina familiar, la Regla 

202 deja claro que, para calificar para la exclusión, la propiedad 

debe residir en su totalidad en manos de clientes familiares, 

pero el control debe permanecer ya sea directa o indirectamente 

en manos de miembros familiares y entidades familiares. 

El resultado de esto es que el control es una prueba más exclusiva 

que la propiedad como tal. Se debe tener especial precaución 

para evaluar a los directivos del consejo de una oficina familiar, 

al grado en que dicho consejo podría ejercer control incluyendo 

a miembros no familiares.

La SEC confirmó su postura indicando que el hecho de que los 

miembros de la familia retengan la facultad de designar, despedir 

o reemplazar a directivos no resuelve el problema, si el consejo 

es controlado por miembros que no son de la familia. A partir 

del 20 de marzo de 2012, se obligó a las oficinas de familia a 

registrarse ante la SEC en virtud de la Ley de Asesores, así como 

que cumplieran con los términos de la exclusión o recibieran una 

orden de excepción formal. La SEC decidió en contra de rescindir 

órdenes de excepción previamente emitidas, de manera que las 

oficinas familiares que recibieran dichas órdenes de excepción 

pudiesen continuar exentas de registrarse como asesores de 

inversiones, incluso si no cumplían con los términos de la exclusión. 

Las oficinas familiares que califiquen para la exclusión no tienen 

la necesidad de notificar a la SEC sobre su estado legal. 

Los asesores que se encuentren sujetos a la Ley de Asesores 

deben registrarse ante la SEC y presentar formas de información, 

así como reportes de operación anuales.

La Regla 202 y la exclusión han proporcionado mayor claridad 

acerca de los requisitos de registro de las oficinas familiares. 

Sin embargo, todavía existe incertidumbre en ciertas áreas clave, 

especialmente cuando la oficina familiar es una división de una 

entidad comercial operativa más que una entidad legal por separado. 

Una estructura como tal genera distinciones entre propiedad, control, 

empleados y clientes volviéndolas incluso más desafiantes en cuanto 

a su aplicación. Algunos reportes publicados indican que ciertas 

oficinas familiares han transferido su función de asesores de 

inversiones a un modelo de ejecutivos de inversiones en jefe, 

contratados de forma externa y que no son empleados para evitar 

así los requisitos sobre registros. Dichas oficinas familiares parecen 

asumir la postura de que los servicios de inversión de la oficina 

familiar de forma residual (modelado de flujo de efectivo, etc.) 

no constituyen una asesoría de inversión en virtud de la Ley de 

Asesores o son, simplemente, inherentes a sus otras obligaciones 

generales.

Al crearse una compañía fiduciaria privada se podrían prestar servicios 

de inversión similares, sólo como incidentales a la función del fiduciario. 

Si este es el caso, la oficina familiar podría no estar sujeta a 

la Ley de Asesores. Sin embargo, dichos enfoques no se encuentran 

específicamente sancionados y la única forma certera de que 

una nueva oficina familiarevite el requisito de registro al arribar a 

este punto sería cumplir con los términos de la exclusión o solicitar 

una orden de excepción.

Supervisión por parte del IRS (Internal Revenue Service)

El IRS no supervisa directamente a las oficinas familiares. 

Sin embargo, el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 

publicó la Circular 230, que presenta las reglamentaciones aplicables 

a aquellos profesionales que ejercen su profesión ante el IRS.

La Circular 230 también contiene reglas sobre conducta profesional 

y enlista los requisitos para la prestación de asesoría fiscal. 

Los asesores fiscales que violen lo establecido en la Circular 230 

podrían ser sancionados, multados o suspendidos y, por ende, 

no podrán ejercer ante el IRS. Por lo tanto, mientras que la oficina 

familiar en sí misma podría no encontrarse sujeta a la supervisión 

por parte del IRS o de la Tesorería, los empleados involucrados 

en la función fiscal podrían encontrarse sujetos a lo estipulado en 

la Circular 230.

El concepto de “preparadores pagados” es también importante 

en el Family Office cuando se considera la posibilidad de enfrentar 

sanciones del IRS que pueden ser aplicables a posiciones de 

declaraciones de impuestos que, en última instancia, no tienen 

sustento. El Código de Impuestos Internos (IRC) Sección 7701 

(a) (36) define un preparador de declaraciones como cualquier 

persona que prepara una declaración de impuestos por un pago, 

con excepciones limitadas. La Sección 6694 del IRC describe las 

sanciones monetarias que pueden aplicarse a preparadores de 

declaraciones que preparan declaraciones de impuestos que con 

posiciones sin sustento.

Las reglas son complejas y quedan fuera del alcance de este informe, 

pero, por lo general, un preparador pagado puede estar sujeto a 

sanciones monetarias significativas por una posición de declaración 

de impuestos no sostenida, a menos que la posición: 

(1) Cumpla con, al menos, la prueba de “base razonable” y se informe 

apropiadamente en la declaración de impuestos o (2) tenga “autoridad 

sustancial”. Sin embargo, un refugio fiscal o transacción reportable, 

debe, al menos, cumplir con un estándar de “más probable cierto 

que no cierto” y también pueden estar sujetos a otros requisitos 

de divulgación. Estos términos se definen en el Reglamento 

del Tesoro para el Código de Impuestos Internos.

Es importante indicar que dichas reglas aplican no sólo a la persona 

que firma la declaración de impuestos como el preparador preliminar, 

sino también a cualquier otra persona que prepare una parte sustancial 

de la declaración y a cualquier persona que brinde asesoría con 

respecto a la parte sustancial de dicha partida de declaración fiscal. 

Una declaración de impuestos podría tener múltiples preparadores 

preliminares para dichos efectos y las normas sobre penalizaciones 

se aplican con base en un criterio de posición por posición.

Una de las excepciones limitadas con respecto a la Sección 7701(a) (36) 

es una persona que prepara una declaración o solicita un reembolso 

de su patrono (o de un funcionario o empleado del patrono) y por 

quien la primera persona sea normal y continuamente empleada. 

Todavía no queda claro si esta excepción alcanza para excluir 

a empleados de oficina de familias con respecto a su estatus 

de preparadores preliminares pagados o con respecto a todas 

las declaraciones de impuestos que pudiesen haber preparado. 

Tampoco no queda claro si el requisito de compensación aplica 

en situaciones en las que las oficinas familiares que preparan 

declaraciones de impuestos podrían no cobrar a sus clientes 

familiares en forma directa por concepto de dichos servicios. 

Por lo tanto, no queda claro la forma en que estas reglas sobre 

penalizaciones a preparadores preliminares serían interpretadas 

por el IRS en un parámetro de familiar, en donde los empleados 

firman declaraciones, preparan partes de las declaraciones firmadas 

por otros o brindan asesorías sobre posiciones relacionadas con 

declaraciones de impuestos.

Cualquier persona relacionada en la actividad de preparación 

de declaraciones de impuestos en los Estados Unidos, o que 

brinde servicios relacionados con la preparación de declaraciones 

de impuestos en los Estados Unidos, se encuentra sujeta a 

penalizaciones financieras y/o penales, si dichas personas, 

con conocimiento o de forma imprudente, divulgan información 

alguna que les sea provista en el proceso de preparación de la 

declaración de impuestos a otra persona o utilizan dicha información 

para cualquier efecto distinto al de preparar o asistir la preparación 

de dicha declaración.

Estructuras legales de los Estados Unidos

En general, una consideración clave para la mayoría de 

los organizadores de oficinas familiares consiste en la selección 

de una estructura de entidad que brinde cierto grado de protección 

contra la responsabilidad frente a los propietarios.

Si bien las sociedades y las sociedades de responsabilidad limitada 

a menudo se gravan de forma idéntica, el hecho de que todos 
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los miembros de una LLC pueden beneficiarse de la protección 

de responsabilidad limitada ha disminuido, en general, el uso de 

sociedades colectivas o sociedades limitadas en la selección de 

entidad. Esto se debe a que, en cualquier estructura de sociedad, 

los socios generales conservan responsabilidad solidaria y múltiple 

por las deudas de la entidad. Al igual que las LLC, las sociedades 

anónimas proporcionan responsabilidad limitada a sus propietarios.

La creación y operación de estas estructuras se rigen por las leyes 

estatales de Estados Unidos. La ley estatal determinará también 

las limitaciones sobre responsabilidad y vida legal de estas estructuras. 

Al crear un Family Office, no se requiere que la persona jurídica 

se forme en el estado de residencia general de la familia.

Las consideraciones fiscales tienen un rol significativo en 

la determinación del estatus adecuado de la entidad legal para 

la oficina familiar.

Debido a las numerosas diferencias entre la tributación de 

corporaciones y socios de una sociedad, es difícil comparar 

el efecto fiscal neto de ambas estructuras sin un entendimiento 

a fondo, entre otros factores, de lo siguiente:

— La naturaleza de las operaciones de la oficina familiar.

— La estructura de financiamiento de capital y mecanismo 

de financiamiento de gastos.

— Las inversiones y negocios operativos subyacentes específicos.

— El uso de estructuras de sociedad para aunar las inversiones 

subyacentes.

— Los diseños de sucesión y propiedad en el futuro.

Los siguientes puntos resaltan algunas de las consideraciones 

fiscales clave que deben tenerse en cuenta al seleccionar la estructura 

legal correspondiente.

Asignaciones de costos y tratamiento de gastos 

Independientemente del tipo de entidad seleccionada para 

la estructuración de una oficina familiar, la entidad podría incurrir 

en gastos relacionados con diferentes actividades, incluyendo la 

administración y contabilidad de entidades comerciales propiedad 

de la familia, carteras de inversiones, bienes raíces y actividades 

personales de los miembros de las familias. Los costos de operar 

la oficina familiar deben ser asignados a empresas de la familia, así 

como actividades de inversiones y aspectos filantrópicos, incluyendo 

los servicios personales prestados, con base en una metodología 

de asignación razonable.

Algunas partidas pueden ser específicamente asignadas si representan 

los costos directos de un área, en específico, de operación; otras 

podrían ser asignadas con base en la utilización de los recursos 

del Family Office —, de acuerdo al tiempo y materiales. 

Una oficina familiar debe tener precaución al clasificar y generar 

reportes sobre sus gastos debido a los diferentes tratamientos 

fiscales que se tienen para cada uno. Para hacer las cosas más 

complicadas, el grado de deducibilidad de los diferentes puntos 

variará en basea la clasificación de la entidad de la oficina familiar 

(esto se analiza con mayor detalle a continuación).

Los gastos relacionados con transacciones o negocios y actividad 

de rentas de bienes raíces se encuentran generalmente tratados 

de forma más favorable bajo la ley fiscal de los Estados Unidos 

— de hecho son deducibles, pero pueden diferirse y deducirse en 

años subsecuentes — en comparación con los gastos relacionados 

con la administración de activos de inversiones, respecto de 

los cuales las deducciones son limitadas. Los gastos personales 

de miembros de la familia en los que incurre la oficina familiar, 

generalmente, no son deducibles en virtud de ninguna clasificación 

de entidad, aunque los costos que sean parcialmente personales 

y se encuentren parcialmente relacionados con negociaciones o 

empresas o con la administración de inversiones podrían asignarse 

de forma adecuada.

La administración activa del portafolio de inversiones de una familia, 

así como la administración de las empresas familiares llevada 

a cabo por medio de un formato corporativo, podría no percibirse 

como una negociación o actividad comercial, a pesar del tiempo 

y de los gastos en los que típicamente se incurre en dichas 

operaciones, a menos que la oficina familiar cobre por sus servicios 

y opere más que tan sólo como un centro de costos para 

los miembros de la familia. Por lo tanto, tal y como se indica a 

continuación, la deducibilidad de dichos gastos podría encontrarse 

sustancialmente limitada.

Muchas oficinas familiares brindan asistencia en la coordinación 

de actividades filantrópicas de los miembros de la familia. Las reglas 

del IRS con respecto a la autonegociación prohíben ciertas relaciones 

entre caridades y sus partes relacionadas, aunque podrían aplicar 

excepciones para ciertos reembolsos de gastos respecto de los servicios 

profesionales prestados. Las reglas sobre autonegociación son muy 

complicadas y otorgan atención, en específico, a oficinas familiares 

que manejan aspectos caritativos para sus miembros familiares.

Tributación en los Estados Unidos para 

personas físicas y fideicomisos

Los ingresos gravables de los ciudadanos, residentes fiscales 

y fideicomisos domésticos de los Estados Unidos se encuentran 

sujetos a una escala de tasa graduada. La tasa fiscal máxima 

marginal con respecto a los ingresos ordinarios de personas físicas 

y fideicomisos es de 39.6%. Las ganancias de capital a largo plazo 

y los dividendos calificados son gravados de acuerdo con una tasa 

máxima de ingreso sobre la renta del 20%.

En algunos casos, puede ser aplicable el Impuesto Mínimo Alternativo 

(AMT). El AMT tiene una tasa marginal máxima del 28% y se aplica 

cuando excede el impuesto regular sobre la renta de un individuo 

o un fideicomiso. Muchos beneficios tributarios (por ejemplo, la 

depreciación acelerada) y ciertas deducciones (por ejemplo, impuestos 

estatales y locales sobre la renta y gastos de inversión) que están 

permitidas por el impuesto regular no se aplican para fines de AMT. 

Es por esto que el AMT, con su tasa de 28%, puede ser superior 

al impuesto sobre la renta, incluso en su tasa máxima del 39,6%.

La ley fiscal de los Estados Unidos aplica numerosos límites a 

la deducibilidad de gastos que no se encuentran relacionados con 

la realización de negociaciones o actividades comerciales, como 

el caso de gastos por inversiones, intereses, aportaciones caritativas, 

gastos médicos, y ciertos tipos de impuestos. Las pérdidas netas 

de actividades empresariales reportadas por una persona física 

o fideicomiso en el que la persona física o el fideicomiso no es 

participante material con respecto a la administración de la empresa 

de forma periódica, continua y sustancial (comúnmente denominadas 

como actividades pasivas) son generalmente deducibles, sólo en 

contra de ingresos de otras actividades comerciales pasivas.

El efecto práctico de la limitante sobre la deducibilidad de pérdidas 

pasivas es que dichas pérdidas sólo se permiten cuando la persona 

física (o fideicomiso) cuenta con ingresos netos positivos de otras 

actividades comerciales pasivas o cuando la actividad pasiva se 

encuentra completamente retirada de una transacción que sea 

gravable. Debe observarse que los ingresos de tipo de cartera 

(intereses, dividendos y ganancias debido a la venta de inversiones) 

no constituyen ingresos de una actividad comercial pasiva para estos 

efectos. Se debe indicar que un análisis detallado de los límites 

sobre la deducibilidad de las pérdidas y gastos se encuentra más 

allá del alcance del presente reporte. 

Las deducciones en las que se incurre durante la realización de 

una negociación o actividad comercial son generalmente deducibles 

para personas físicas y fideicomisos sin limitación, a menos de 

que se trate de una actividad pasiva. Sin embargo, los gastos en 

los que se incurre en la producción de ingresos en un portafolio 

se encuentran sujetos a limitaciones sustanciales respecto de 

su deducibilidad. Los gastos de inversiones generalmente son 

deducibles al grado en que excedan el 2% del ingreso bruto ajustado 

de una persona física o fideicomiso, y no son deducibles a efectos 

de calcular la AMT. Tal y como se indica a continuación, dichas 

limitantes sobre los gastos de inversión, generalmente, no se 

aplican a actividades llevadas a cabo por corporaciones. 

Tributación de sociedades en los Estados Unidos

Las sociedades no se encuentran sujetas a la tributación federal a 

nivel de entidades. En vez de eso, la sociedad asigna sus partidas 

de ingresos, deducciones y créditos a sus socios. Las asignaciones 

de partidas de ingreso gravable y deducciones podrían estar de 

acuerdo con los porcentajes de propiedad de capital, sin embargo, 

esto no tiene que ser así; la tributación de sociedades generalmente 

ofrece flexibilidad con respecto a las asignaciones, siempre 

y cuando éstas se especifiquen en el convenio operativo y reflejen 

los intereses económicos de los socios en la sociedad.

Las LLCs con más de un miembro son, a menudo, tratadas como 

sociedades a efectos de impuesto a la renta, a menos que 

los organizadores presenten su opción de tratar a la LLC como 

una corporación. Las LLCs con sólo un miembro, o LLCs de Miembro 

Individual, son generalmente omitidas para fines de impuesto a la renta 

(es decir, son fiscalmente transparentes para efectos fiscales en 

los Estados Unidos y el propietario de una LLC es tratado como 

el propietario de los activos subyacentes). Con objeto del análisis 

siguiente, el término sociedad se refiere a una entidad que es tributada 

como una sociedad en virtud de la ley fiscal de los Estados Unidos, 

y el término socio incluye cualquier propietario de dicha entidad.

Anualmente, una sociedad debe presentar una declaración fiscal 

ante el IRS para reportar sus ingresos, deducciones y créditos totales. 

Adicionalmente, la sociedad debe proporcionar a sus propietarios, 

mediante el Programa K-1, información sobre ingresos, deducciones, 

créditos, etc. del socio, en donde se reporta la parte respectiva 

del socio respecto de dichas partidas. 

Las personas físicas y fideicomisos pagan una tasa máxima de 

impuesto sobre la renta federal de 39.6% sobre ingreso ordinario, 

incluyendo ingreso debido a operaciones de oficina familiar. 

Los ingresos de una sociedad retienen su naturaleza tal y como 

son reportados a los propietarios. Por lo tanto, se tienen tasas 

fiscales preferenciales sobre dividendos calificados o ganancias 

de capital a largo plazo aplicables a dichas partidas asignadas 

a un socio por parte de la sociedad. Consecuentemente, las partidas 

de ingresos o pérdidas que fluyen desde una oficina familiar que 

es tributada como una sociedad, conservarán su naturaleza al ser 

asignadas a los socios.
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Las deducciones en las que se incurra en la realización de 

negociaciones o actividades comerciales se reportan por separado 

de las deducciones en las que se incurre en la generación de ingresos 

de un portafolio. Es importante recordar que podrían existir limitantes 

con respecto a la capacidad de las personas físicas y fideicomisos 

de deducir sus gastos de inversión y que  dichas limitantes sobre 

los gastos de inversiones generalmente no aplican a las corporaciones.

>

La distribución de efectivo (o propiedad) de una sociedad a los 

socios generalmente no da como resultado, reconocimiento de 

ingresos (aunque podría haber excepciones a esta regla general), 

siempre y cuando el socio cuente con una base suficiente para su 

inversión. Las reglas de las bases con complejas, pero generalmente 

buscan asegurar que los ingresos previamente tasados puedan 

distribuirse sin incurrir en un nivel adicional de tributación.

Tributación de Corporaciones en los Estados Unidos

Las Corporaciones, distintas a las denominadas como corporaciones 

S (y que se describen a continuación), generalmente se encuentran 

sujetas a impuestos sobre la renta de los Estados Unidos a nivel 

de entidad sobre sus ingresos a nivel mundial, con un crédito 

permisible para ciertos impuestos pagados en jurisdicciones 

extranjeras. La tasa máxima de impuesto corporativo federal es 

actualmente del 35%. No se tienen tasas preferenciales para 

ganancias de capital a largo plazo que sean reconocidas como 

una corporación, como el caso aplicable a personas físicas. 

Adicionalmente, el impuesto a la renta de inversiones netas del 3.8% 

no se aplica a corporaciones. Las corporaciones pueden deducir 

una parte de sus dividendos recibidos y el AMT corporativo es más 

punitivo en su tratamiento de los ingresos por bonos municipales 

que para personas físicas.

Los dividendos de efectivo o propiedad pagados por una corporación 

doméstica de los Estados Unidos (y ciertas corporaciones que 

no son de los Estados Unidos) a los accionistas, generalmente, 

son gravadas al accionista a una tasa máxima de impuesto sobre 

la renta individual del 20%, aunque podrían existir complejidades 

adicionales en las distribuciones de la propiedad apreciada. 

A niveles de ingresos más elevados, las personas físicas y los 

fideicomisos también se encuentran sujetos al impuesto sobre 

la renta sobre inversión neta de 3.8% aplicable a dividendos. 

La corporación no recibe deducciones con respecto a sus 

distribuciones de dividendos. Por esta razón, se dice a menudo 

que los accionistas de corporaciones de los Estados Unidos 

se encuentran bajo dos niveles de tributación – ingresos que son 

gravados anualmente a nivel de entidad y utilidades acumuladas 

que son gravables para los accionistas cuando se distribuyen.

Sin embargo, a niveles de ingresos más bajos, la tasa global de 

ingreso corporativo podría ser inferior, dependiendo de la mezcla 

de ingresos recibidos e impuestos pagados por la corporación, 

en comparación con los ingresos que se encuentran en manos de 

un socio de una sociedad. Al analizar la deducibilidad de los gastos, 

las corporaciones generalmente no se encuentran sujetas a las 

mismas restricciones que las personas físicas, con relación a gastos 

vinculados a la generación de ingresos de un portafolio (es decir, 

gastos de inversión). Si la oficina familiar en sí misma representa 

una actividad que genera utilidades, los gastos generalmente serán 

totalmente deducibles para la corporación, a menos que representen 

gastos personales de los accionistas. 

Por lo tanto, la carencia de tasas tributarias preferenciales para 

ciertos ingresos a nivel corporativo podría compensarse mediante 

un tratamiento más favorable de las deducciones, especialmente 

cuando se considera la AMT. Por otra parte, podrían existir 

complicaciones adicionales si la corporación es tratada como 

una compañía tenedora personal (una corporación cuyos ingresos 

brutos consisten principalmente de ingresos de carteras o rentas 

y regalías) o una corporación de servicios personales. Se debe dar 

una adecuada consideración a la incorporación con la finalidad de 

tratar estos puntos. 

Corporaciones S

Ciertas corporaciones podrían optar por ser tributadas de acuerdo 

con lo indicado en el subcapítulo S del Código Fiscal Interno como 

una entidad híbrida, denominada corporación S o S corp, que 

permite contar con muchos (pero no con todos) los beneficios 

de la naturaleza de flujo de las sociedades. Esto podría permitir 

a una entidad ser una corporación en forma de entidad legal para 

evitar la doble tributación de las corporaciones.

Sin embargo, los requisitos de elegibilidad son muy restrictivos, 

especialmente, si la entidad es propiedad de fideicomisos. 

Las complicadas reglas relacionadas con la propiedad de 

fideicomisos deben ser analizadas antes de la creación de una 

estructura de oficina familiar, debido a la alta probabilidad de que 

un fideicomiso finalmente resulte ser el propietario de una oficina 

de familia. Más aún, los requisitos sobre elegibilidad prohíben 

cualquier propiedad extranjera de acciones corporativas, lo que podría 

limitar la aplicabilidad de estatus de S dentro de un contexto global 

de oficina de familia.

Con excepción de ciertas distribuciones adecuadamente apreciadas, 

las corporaciones S, generalmente, no se encuentran sujetas 

a impuestos federales a nivel de entidad, a menos que la entidad 

legal haya existido como una corporación S previo a la selección 

del estatus de S corp. Las corporaciones S podrían también estar 

sujetas a impuestos a nivel de entidad con respecto a la disposición 

de cierta propiedad apreciada que fue retenida por la entidad 

al conservar el estatus de corporación tradicional. 

Como sucede con una sociedad, una corporación S pasa por todas 

las partidas de ingresos y deducción de sus propietarios, y dichas 

partidas retienen su naturaleza al ser reportadas por el accionista. 

Las distribuciones de ingresos previamente gravados generalmente 

no son tributados como ingresos del accionista si éste se encuentra 

basado en sus acciones. Sin embargo, si una corporación S fue 

previamente una corporación tradicional y presentó ganancias 

y utilidades acumuladas no distribuidas a la fecha de elección, 

las distribuciones podrían ser gravables. Debido a que los ingresos 

y deducciones de una corporación S retienen su naturaleza, 

el tratamiento de los gastos de inversiones es similar a aquel de 

una sociedad y, por lo tanto, es menos ventajoso que el tratamiento 

de una corporación tradicional. 

A diferencia de las sociedades, las corporaciones S no permiten 

flexibilidad para las asignaciones entre accionistas. Todos los ingresos 

y deducciones deben ser asignados en prorrata a los accionistas 

con base en un criterio por acción, por día. Las corporaciones S 

podrían sólo contar con una clase de acciones, a menos que la única 

diferencia radique en los derechos de votación. Esto evita que 

las corporaciones S permitan cualquier actividad que pudiese ser 

percibida como la creación de una segunda clase de acciones, 

incluyendo distribuciones desproporcionadas.

Family Offices dentro de empresas operacionales privadas

Muchos Family Offices inician su ciclo de vida dentro de la estructura 

de una empresa operacional privada, prestando servicios a los 

propietarios de la empresa familiar. Estos Family Offices no se 

encuentran separados en una persona jurídica distinta, sin embargo, 

existen como una división de la propia empresa operacional. 

Manejar un Family Office dentro de una empresa operacional 

privada conlleva innúmeras cuestiones fiscales adicionales que 

se deben tomar en cuenta. Además, desde el punto de vista 

no tributario, albergar un Family Office dentro de una empresa 

privada es capaz de generar preocupaciones de privacidad 

y gobernanza, especialmente si las principales operaciones 

de administración son conducidas por miembros que no son de 

la familia, o si los miembros de la familia tuviesen varios niveles 

de involucramiento en la empresa operacional.

Un Family Office cuyos servicios no sean apropiadamente 

remunerados por los miembros de la familia a la cual se sirve 

tal vez sea producto de una distribución a los accionistas, 

en la medida en que el valor de los servicios prestados supere 

el valor que se pagó por dichos servicios. Esta consideración 

posiblemente parezca irrelevante en una estructura de Family 

Office unifamiliar (en especial, aquellas que tributan como 

sociedades), aunque pueda convertirse en una empresa operacional 

privada muy importante

Este tema se vuelve aún más importante para las corporaciones 

S, donde asumir que hay una distribución llegaría a volver inviable 

la clasificación de la entidad como “S”, en caso de que no sea 

proporcional para todos los accionistas.

Además de eso, según ya se mencionó con anterioridad, 

las exigencias de registro de la SEC para Family Offices tal vez 

sean más difíciles de explorar y tratar dentro de los límites de una 

estructura de sociedad privada, especialmente si dicha sociedad 

llegase a presentar cualquier nivel de propiedad por parte de 

funcionarios o de no miembros de la familia. Por esta y otras 

razones, muchas familias decidieron volver a ubicar su Family Offices 

de la empresa operacional privada a una persona jurídica separada.

Empresas fiduciarias (fideicomisarias) privadas

Los Family Offices a menudo evalúan si deben proporcionar servicios 

fiduciarios profesionales a los miembros de la familia a la que sirven, 

o si es mejor que tales servicios sean comprados de fuentes externas. 

Las oficinas que desean ofrecer servicios fiduciarios pueden considerar 

constituirse como sociedades fiduciarias privadas con el fin de agrupar 

servicios fiduciarios con los servicios de Family Office tradicionales. 

El número de compañías fiduciarias privadas sigue siendo un pequeño 
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Ernst & Young (EY) —  
Global Family Business Center of Excellence 

EY es líder en el mercado de asesoría, lineamientos y reconocimiento 

de negocios familiares. Con casi un siglo de experiencia apoyando 

a las firmas familiares más empresariales e innovadoras del mundo, 

entiende los desafíos únicos que enfrentan y cómo tratarlos. 

Por medio de su centro comercial de excelencia para familias 

globales, EY ofrece un rango personalizado de servicios dirigidos 

a las necesidades específicas de cada negocio familiar individual, 

ayudándoles a crecer y tener éxito durante generaciones. 

El Centro, el primero de su clase, es un potente recurso que brinda 

sus conocimientos, visión y experiencia mediante una red global 

de socios sin paralelo dedicados a ayudar a los negocios familiares 

a tener éxito en donde sea que se encuentren.

Para obtener mayor información, visite la página 

ey.com/familybusiness

EY Ernst & Young (EY) Servicios de Oficinas Familiares

Los servicios de EY para familias y oficinas familiares son un reflejo 

de la amplia gama de experiencia y un símbolo de su compromiso 

hacia las empresas familiares en todo el mundo. Su enfoque global 

e integrado ayuda a las familias a estructurar su patrimonio y 

preservarlo para generaciones futuras. Su meta es desbloquear 

el potencial desarrollo de una familia por medio de un enfoque 

multidisciplinario que analiza los aspectos operativos, regulatorios, 

fiscales, legales, estratégicos y relacionados con la familia.

Para obtener mayor información acerca de la gama completa 

de los servicios para oficinas familiares, visite ey.com/familyoffice

The Center for Family Business — 
Universidad de St. Gallen

El Centro para Negocios Familiares de la Universidad de St. Gallen 

(CFB-HSG) se concentra en la investigación, enseñanza y educación 

ejecutiva dentro del contexto de firmas familiares y a nivel internacional. 

El trabajo del CFB-HSG involucra el inicio, gestión, promoción y 

ejecución de programas y capacitación de transferencia, proyectos 

y cursos de investigación. Durante el Foro de Oficinas Familiares 

de St. Gallen, representantes de oficinas familiares individuales 

de habla alemana se reúnen dos veces al año dentro de un ámbito 

discreto y de confianza. El objetivo es llevar a cabo un intercambio 

intenso de experiencias, mejores prácticas e ideas.

Es posible obtener mayor información visitando www.cfb.unisg.ch
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Credit Suisse

Credit Suisse AG es uno de los proveedores de servicios financieros 

líderes del mundo y es parte del Credit Suisse group of companies 

(denominado en el presente documento como ‘Credit Suisse’).  

Como banca integrada, Credit Suisse tiene la capacidad de ofrecer a 

sus clientes experiencia y conocimientos en áreas de banca privada, 

banca de inversión y administración de activos a partir de una fuente 

única. Credit Suisse brinda servicios de asesoría especializados, 

soluciones globales y productos innovadores para compañías, clientes 

institucionales y clientes privados de alto valor neto a nivel mundial, 

incluyendo también clientes al por menor en Suiza. Credit Suisse 

tiene sus oficinas matrices en Zurich y opera en más de 50 países 

en todo el mundo. El grupo emplea aproximadamente a 46,300 

personas. Las acciones registradas (CSGN) de la compañía madre 

de Credit Suisse, Credit Suisse Group AG, se encuentran registradas 

en Suiza y, en forma de acciones de depósito americanas, 

en Nueva York.

Es posible obtener mayor información acerca de Credit Suisse 

visitando: www.credit-suisse.com
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Recursos

A continuación ofrecemos una lista de recursos que 
pueden aportar información adicional sobre los temas 
tratados en este White Paper. 
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